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INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Planeación y Finanzas con la part icipac ió n de la Dirección General de 
Verificación y Sa nciones, en ejercic io de las atribuciones que les son conferidas en los 
artículos 15, fracción 11 1; 16, fracciones 11 1, IV, VI, VIl y V III; y 44, f racción XIX del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Naciona l para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, se dieron a la tarea de actualizar el "Manual de Procedimientos 
para la Imposición y Condonación de Multas". 

El presente Manual tiene como finalidad dar a conocer las polít icas y procedimientos 
a que deben sujetarse los servidores públicos de la Comisión Nacional para 
substanciar los Proced imientos de Imposición y Condonación de Multas, a f in de: 

Brindar atención homogénea, ágil y eficiente en las Unidades Administrat ivas 
re lacionadas con la Imposición de Mu ltas. 
Contar con un proceso claro y defin ido. 
Apegarse a la normativa establecida, de acuerdo con los procesos autorizados para 
cada Unidad Adm in istrativa. 
Coadyuvar al sano desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), t iene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; de este modo la CONDUSEF no 
discrimina por razón alguna o condición, incluyendo aquellas que se refieran al origen 
étnico o naciona l, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, preferencia sexual, estado c ivil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto vulnerar los derechos y libertades de las personas. 

La CONDUSEF rechaza las conductas que, de forma directa o indirecta, intencion~a 
no, propicien un trato de distinción, exclusión o restricción que tengan co o 
resu ltado afectar e l reconocimiento, goce o ejercicio de uno o más derech s 
humanos, por lo que está comprometida a respetar los principios democráticos y 1 · 

derechos humanos de las personas en genera l. @/ 
El lenguaje empleado en este instrumento, no busca generar n inguna discriminación, 
ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, y las referencias o alusiones a los 
sujetos, representan siempre a hombres y mujeres. 
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l. ÁMBITO DE APLICACIÓN, RESPONSABLES Y OBLIGACIONES 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual serán de aplicación obligatoria 
para todos los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Verificación y 
Sanciones, a la Dirección de Sanciones a Entidades Financieras, a la Dirección de 
Sanciones a Instituciones Financieras y a las Unidades Administrativas de la Comisión 
Nacional que, en el ámbito de su competencia, participantes en los procedimientos 
que se describen. 

Los titulares de las áreas involucradas serán responsables de su observancia y difusión 
entre el personal bajo su mando, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para 
que su contenido corresponda a su operación y normatividad vigentes, a fin de que 
se constituya como una herramienta de trabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsable de la actualización y 
mejoramiento de este Manual, con base en las propuestas y requerimientos que 
formulen las áreas responsables. 

Su difusión en la CONDUR ED se realizará a través del responsable de admi 
operar la Normateca Interna. 
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11. MARCO JURfD ICO - ADMINISTRATIVO 

Ordenamientos de Tipo Legislativo 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Código de Comercio. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Fiscal de la Federación. 

Ordenamientos de Alcance General 

Reg lamento del Cód igo Fiscal de la Federación. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 



[~HACIENDA MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 

~ .-I..M' .... ff ...... ... _ • .._'ll, .. "" ~'''" PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES _ ... ,. •. ~,¡,u,, .. ~,.., • ... ,,_H,, ....... ,, • .,.,,. 
U.I.'\U.•Sr-\.1&"'1' 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

PARA LA IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS S 
.12 2023 

Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Disposiciones de Carácter General en Materia de Cláusulas Abusivas contenidas 
en los Contratos de Adhesión. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las 
Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades 
Reguladas. 

Disposiciones de Carácter General en materia de sanas prácticas, transparencia y 
publicidad aplicabi'es a las Instituciones de Seguros. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares 
y sociedades financieras comunitarias. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las 
Uniones de Crédito. 

Disposiciones de Carácter Genera l aplicables a las Entidades Financieras en 
materia de Despachos de Cobranza. 

Disposiciones de Carácter General que regulan los Programas de Autocorrección 
de la CONDUSEF. 

Disposición en Materia de Registros ante la CONDUSEF. 

Estatuto Orgá nico de la Comisión Naciona l para la Protección y Defensa de los 
Usua rios de Servicios Financieros. 

Reg las de Carácter General para la obtención de información so 
vida. 
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Ordenamientos Normativos Internos 

Acuerdo por e l que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros delega al 
Presidente, Vicepresidente Jurídico y Director General de Arbitraje y Sanciones, de 
la propia Comisión, la facultad de imponer sanciones administrativas por 
infracciones a la LIC. 

Acuerdo por el que se establecen la forma y términos en que las SOFOM, E.N.R., 
deberán mantener en sus archivos la autorización a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Acuerdo por el que se delega n facultades en m ateria de Condonación de Multas 
en el Vicepresidente Ju ríd ico y el Director Genera l de Arbitraje y Sanc iones de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic ios 
Financieros. 

Acuerdo por el que se señalan los d ías en los que la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cerrará sus puertas 
y suspenderá operaciones. 

Lineamientos para el funcionamiento del Comité de Condonación de Multas de~ 
la CONDUSEF. 

Li neamientos para el ejercicio de la facu ltad/~e abstención de sancionar de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic os 
Financieros. 

\ 
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111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

Para la aplicación de estos procedimientos, se entenderá por: 

Abstención 

Acuerdo Administrativo 

Amonestación 

Áreas Sustantivas 

BANXICO 

Comisión Nacional 
o CONDUSEF 

Comité de Abstención 

Comité de Condonación 

Condonación 

A la resolución administrativa en la que se 4 
determina el no ejercicio de la facultad para 
imponer una sanción a la Institución o Entidad 
Financiera. 

Al acto emitido por la Dirección General de ¿f. 
Verificación y Sanciones, la Dirección de 
Sanciones a Entidades Financieras o la 
Dirección de Sanciones a Instituciones 
Financieras, en ejercicio de sus facultades 
estatutarias. 

A la sanción de carácter no pecuniario, aplicable 
a las Instituciones o Entidades Financieras que 
hayan incurrido en una infracción. 

A las Unidades Administrativas que solicitan se 
inicie el Procedimiento de Imposición de 
Sanción. 

Al Banco de México. 

A la Comisión Naciona l para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

Al Comité de Abstención de Sanciones de la 
CONDUSEF. 

Al Comité de Condonación de Multas de la 
CONDUSEF. 
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DDEPO 

DGESPF 

DGVS 

DPF 

DSEF 

DSIF 

Emplazamiento 

Entidad Financiera 

Estatuto 

Infracción 
Institución de Crédito 

Sanciones a 
Dirección de 
Financieras. 

Entidades Financieras o la 
Sanciones a Instituciones 

A la Dirección de Desarrollo y Evaluación del 
Proceso Operativo. 

A la Dirección General de Evaluación, 
Supervisión y Protección Financiera. 

A la Dirección General de Verificación y 
Sanciones. 

A la Dirección de Planeación y Finanzas. 

A la Dirección de Sanciones a Entidades 
Financieras. 

A la Dirección de Sanciones a Instituciones 
Financieras. 

Al oficio mediante el cua l se hacen del 
conocimiento de la Institución o Entidad 
Financiera, las presuntas infracciones que se le 
imputan, y en e l que se le otorga un plazo para 
que manifieste lo que a su interés convenga y, 
en su caso, ofrezca pruebas. 

Aquella que define el artículo 3, fracción IX de~ 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento d 
los Servicios Financieros. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

Al incumplimiento a la norma jurídica. 
Aquella que define el artículo 2 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
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Institución Financiera 

Institución o Entidad 
Financiera Infractora 

Jefatura de Departamento 

LCOAAC 

LIC 

LPDUSF 

LRITF 

LRSIC 

LTFCCCi 

LTOSF 

Medio de Defensa 

MSS 

Aquella que define el artículo 2, fracción IV de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

Aquella que contraviene alguna norma y que 
compete a la CONDUSEF sancionar. 

A las Jefaturas de Departamento adscritas o 
comisionadas a la Dirección General de 
Verificación y Sanciones, a la Dirección de 
Sanciones a Entidades Financieras o a la 
Dirección de Sanciones a Instituciones 
Financieras. 

A la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

A la Ley de Instituciones de Crédito. 

A la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

A la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

A la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

A la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado. 

A la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros. 

Al recurso de revisión, juicio contencioso 
administrativo federal o juicio de amparo, 
según sea el caso. 

Al Módulo de Solicitt\ e Sane· n. 

~~ 
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Multa 

Sanción 

SAT 

SIAM 

SIO 

Subdirección de Área 

Unidad Administrativa 

Usuario 

A la sanción de carácter pecuniario impuesta 
por la Dirección Genera l de Verificación y 
Sanciones, la Dirección de Sanciones a 
Entidades Financieras o la Dirección de 
Sanciones a Instituciones Financieras, a la 
Institución o Entidad Financiera inf ractora. 

A la amonestación o multa impuesta por la 
Dirección General de Verificación y Sanciones, 
la Dirección de Sanciones a Entidades 
Financieras o la Dirección de Sanciones a 
Instituciones Financieras, a la Institución o 
Entidad Financ iera Infractora. 

A l Servicio de Administración Tributaria. 

Al Sistema de Administración de Multas. 

Al Sistema de Información Operativa. 

A las subdirecciones adscritas a la Dirección 
General de Verificación y Sanciones, la 
Dirección de Sanciones a Entidades Financieras 
o la Dirección de Sanciones a Instituciones 
Financieras. 

En plural o singular, a las áreas a través de las 
cuales se ejercen las atribuciones de este 
Organismo, conforme a la estructura orgánic 
descrita en el artículo 3 del Estatuto Orgáni o 
de la Comisión Nacional para la Protecció y 
Defensa de los Usuarios de Servic os 
Financieros. 

Aquel o aq uella que define el artícu lo 2, 
fracción 1 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 
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IV. POLÍTICAS GENERALES 

l. Los servidores públicos que manejen la información proporcionada por el Usuario 
y la Institución o Entidad Financiera, así como de la Informac ión contenida en los 
sistemas informáticos, deberán utilizarla únicamente para los fines q ue persigue 
la Comisión Nacional, respetando en todo momento la confidencialidad de 
acuerdo con la LPDUSF, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

2. Todas las Unidades Administrativas que interVienen en los procedimientos que se 
describen, deberán com partir la información y docu m entación sobre el trá mite a 
realizar, a fin de agilizar los p rocesos. 

3. Para realizar trámites ante la CONDUSEF, se considerará como identificación 
oficial que acredite la identidad del Representante Legal de la Institución o 
Entidad Financiera y/o las personas a quienes autoricen, alguna de las siguientes: 

Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 
Electoral), 
Pasaporte, 
Céd ula Profesional, o 
Carti lla del Servicio Militar Nacional. 

Tratándose de Extranjeros: 

Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad 
competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

4. Además de una identificación oficial, se solicitará al representante de la Institución 
o Entidad Financiera pod er notarial con atribuciones sufic ientes, en original o 
copia cert ificada. Lo anterior, sa lvo que su personal idad esté deb idam ente 
acreditada ante la Comisión Nacional y esté registrado en e l Sistema de Regís ro 
de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES). 

S. Las Unidades Administrativas dedicadas a la atención de Usuarios u ·izar n el SIO, . ~ 
en tanto que aquellas que participen en el Procedimiento d ImP. sición y \ "\ 
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6. Será responsabilidad de todo el personal autorizado, involucrado en los 
procedimientos, conocer el manejo y alcance d e los sistemas de cómputo a través 
de su cuenta y clave conf idencial. 

7. Se deberán registrar de manera oportuna, en los sistemas informát icos que 
manejan, todas y cada una de las actividades que lleven a cabo las Áreas 
Sustantivas involucradas en los procesos, a efecto de dar seguimiento a cada uno 
de los expedientes remitidos a la DGVS, DSEF o DSIF para substanciar el 
Procedimiento de Imposición y Condonación de Multas. 

8. La Unidad Administrativa que realice alguna modificación en los registros del 
sistema de cómputo correspondiente, deberá deja r constancia en el propio 
sistema, a fin de que se genere la evidencia documental respectiva p ara ser 
integrada en e l expediente f ísico, explicando e l motivo que originó e l cambio, así 
como el nombre y cargo de quien lo realizó. 

9. Se deberá integrar la documentación generada en los procedimientos de mérito, 
al expediente del asunto que motivó la infracción. 

10. La D irección General de Educación Financiera, a través de la Dirección de Análisis 
y Estadísticas de Servicios y Productos Financieros exclusivamente, utilizará la 
información de los sistem as, a fin de emitir los informes de cifras estad ísticas, sin 
tener acceso a la modificación del contenido de los m ism os. 

ll. La DGESPF a través de la DDEPO, será responsable de administrar el 510, el SIAM 
y los MSS. 

12. Las Unidades Administrativas que identifiquen algún inconveniente o proponga 
alguna modificación a los sistemas de cómputo, lo harán del conocimiento de 1 

DDEPO para su análisis, desarrollo, modificación y/o actualización. En el caso del 
SIAM, previo a someter la modificación a la DDEPO, se deberá obtener el vis 
bueno de la DGVS. 
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A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

Objetivo 

MES AÑO 
13 

12 2023 

Establecer las políticas y describir la substanciación del Procedimiento para la 
Imposición de Multas, así como aquel las acciones que deberán realizar las Unidades 
Administrativas relacionadas con dicho procedimiento. 

Políticas de Operación 

l. Las Áreas Sustantivas que deberán enviar los expedientes para el inicio del 
Procedimiento de Imposición de Multas, de conformidad con las atribuciones que 
estatutariamente tienen conferidas, son: 

a) Direcciones Generales de Atención a Usuarios "A" y "8", así como las Unidades 
de Atención a Usuarios. 

b) Dirección General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías 
Financieras. 

e) Dirección Genera l de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera. 

d) Dirección General de Educación Financiera. 

e) Dirección General de Servicios Legales. 

f) Dirección General de Verificación y Sanciones. 

Estas Áreas Sustantivas podrán remitir los expedientes respectivos de manera 
directa, o a través de las direcciones de área que le son adscritas. 

2. Las Áreas Sustantivas deberán registrar el expediente que remitan a la DGVS, 
DSEF o DSIF, para e l inic io del Procedimiento de Imposición de Multas en e l MSS 
del SIAM, a fin de que dichas áreas registren la información que envían y la DGVS, 
DSEF o DSIF, según corresponda, registre la recepción de la información remitida, 
así como del expediente. En el caso de que los expedientes sean r it os a la 
DGVS, esta a su vez los turnará a la DSEF o DSIF confo~e a suco eten ia para 
la sustanciación del procedimiento . 

. 

\ 
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Los probables incumplimientos a la LTOSF, a la LIC y a la LTFCCG, que detecten las 
Direcciones Generales de Atención a Usuarios "A" y "8", así como las Unidades de 
Atención a Usuarios, invariablemente deberán ser remitidos a la DGESPF, por el 
medio que para tal efecto se establezca, con el fin de que esta última sea quien 
analice y evalúe en el ámbito técnico, la conducta u omisión de la Institución o 
Entidad Financiera, y en caso de que dicha conducta u omisión se ubique en los 
supuestos de infracción, será esta Dirección General quien remita el expediente a 
la DGVS o a la DSEF para substanciar el Procedimiento de Imposición de Multas 
que en su caso corresponda. Lo anterior, con independencia de que una vez 
concluido el procedimiento de conciliación, las Direcciones Generales de Atención 
a Usuarios "A" y "8", así como las Unidades de Atención a Usuarios remitan 
directamente a la DGVS o DSIF, los expedientes en los que se materialicen 
incumplimientos a la LPDUSF, durante dicho procedimiento. 

4. Las Áreas Sustantivas, para el envío del expediente a la DGVS, DSEF o DSIF, a efecto 
de iniciar el Procedimiento de Imposición de Multas que en su caso corresponda 
y en el marco de sus respectivas competencias, deberán observar lo siguiente: 

4.1. Los expedientes que se envíen a la DGVS, DSEF o DSIF, deberán remitirse de 
tal manera que se pueda apreciar con claridad la información, sellos, fechas y 
otros elementos indispensables para su adecuada valoración, cuando el 
expediente esté siendo utilizado paralelamente en otra área de la Comisión 
Nacional. 

4.2. El expediente que se envíe, deberá estar identificado con el número 
corr~spondiente y que se obtenga del 510 o del MSS. Todas y cada una de las 
constancias respectivas deberán estar debidamente integradas y foliadas; no 
se deberá enviar hojas sueltas, sujetas con c lip o engrapadas. 

4.3. De manera enunciativa más no limitativa, los expedientes deberán integrarse 
de la siguiente forma: 

a) Original o copia certificada de los oficios o acuerdos mediante los cuales se 
hicieron los requerimientos a la Institución o Entidad Financiera, 
debidamente fundados y motivados, señalando: 

i. El fundamento legal con el que el servidor público ·de la CONDUSEF \ 
ejerza ~us faculté;!des, debiendo acreditar con precisión su competencia \\ V 
material y territorial, citando todos los artículos, fracciones, incisos y sub- ~ 

1 
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incisos de las Leyes apl icables, así como del Estatuto v igente al 
momento de emitir el documento. 

ii. Precepto legal con el que se fundamenta el requerimiento, así como del 
apercibimiento en caso de incumplimiento, debiendo tener correlación. 

iii. El objeto del requerimiento. 

iv. Plazo para dar cumplimiento al requerimiento, en términos de la 
normativa apl icable. 

b) Original o copia certificada de todos y cada uno de los documentos de los 
cuales se advierta la probable infracción a la normatividad aplicable. 

e) Original o copia certificada del acuse de recibo o documentos mediante 
los cuales se acredite debidamente la notificación a la Institución o Entidad 
Financiera del requerimiento realizado por la CONDUSEF, en términos de 
la normativa aplicable, en donde conste de manera legible la fecha de 
recepción; y en el caso de solicitudes de aclaración presentadas por el 
Usuario, el acuse de recepción de dicha solicitud. 

d) Original o copia certificada de todos los escritos presentados por la 
Institución o Entidad Financiera, relacionados con el exped iente que se 
remita. 

e) Original o copia cert ificada del acuerdo, dictamen o acta de audiencia en 
e l que se tenga por no cumplimentado el requerimiento respectivo, y se 
haga efectivo e' apercibimiento dictado por la CONDUSEF, debiendo 
señalar lo siguiente: 

Precepto legal que se contravino, así como el que establece la multa 
que le corresponde. 

En el caso de que la Institución o Entidad Financiera presente un escrito 
mediante el cual pretenda dar cumplimiento a la obligación que 
corresponda, sin lograrlo, además de tener por no cum · entado el 
requerimiento, se deberá indicar el motivo por el cual s idera que 
no dio cumplimento a lo requerido por la CO\ USEF. 

1 
~ 
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Hacer efectivo el apercibimiento dictado en e l oficio o acuerdo 
mediante el cual se realizó el requerimiento correspondiente, en 
términos del precepto legal que fue señalado en el mismo. 

El fundamento legal coh el que el servidor público de la .CONDUSEF 
ejerza sus facultades, debiendo acreditar con precisión su competencia 
material y territorial en términos de lo dispuesto tanto en la LPDUSF, 
como en el Estatuto vigente al momento de emitir e l documento 
respectivo. 

En caso de requerimientos en los que se establezca un plazo, se deberá 
señalar con claridad la manera de realizar el cómputo del término 
otorgado a la Institución o Entidad Financiera para el cumplimiento 
respectivo, en términos de la normativa aplicable. 

Constancia que, en su caso, emita el sistema informático en el que se 
acredite el incumplimiento de la Institución o Entidad Financiera a una 
obligación que deba registrarse en el propio sistema. 

f) Memorándum de remisión de expediente con precalificación, en el que se 
deberá especificar lo siguiente: 

Número de expediente. 

En su caso, nombre del Usuario. 

Nombre de la Institución o Entidad Financiera presuntamente 
infractora. 

Referencia al número de o'ficio o fecha de la actuación mediante el cual 
se realizó el requerimiento incumplido, así como fecha de notificación 
en los casos que corresponda. 

Precepto legal que presuntamente se incumple. 

Precepto legal que sanciona la infracción que en su caso corresponda. 

Existiendo correspondencia entre el precepto legal que presuntament 
se incumple y el precepto legal que sanciona la infracción. · 

Los motivos por los cuales el Área Sustantiva considera 
infracción por parte de la Institución o Entidad Financiera. 

1 
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El fundamento legal con el que el seNidor público de la CONDUSEF 
ejerza sus facultades, debiendo acreditar debidamente su competencia 
material y territorial en términos de lo dispuesto tanto en la LPDUSF, 
como en el Estatuto vigente. 

S. En caso de que la DGVS, DSEF o DSIF, en el marco de su respectiva competencia, 
determine que en el caso particular no existan elementos suficientes para iniciar 
el Procedimiento de Imposición de Multas, de conformidad con el numeral 
inmediato anterior, emitirá un Acuerdo Administrativo de Improcedencia, 
debidamente fundando y motivado, en el que se hagan constar las causas de 
hecho y de derecho por las cuales no resulta procedente iniciar el citado 
Procedimiento. 

6. En términos de lo establecido en los artículos 96 de la LPDUSF; 24 de la LTOSF; 109 
Bis 1 de la LIC; 88 de la LGOAAC; 18 de la L TFCCG; 54 de la LRSIC; y 106 de la LRITF, 
la facultad de la CONDUSEF para imponer sanciones de carácter administrativo 
caducará en un plazo de S años, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de la infracción. 

Con base en lo anterior, la DGVS, DSEF o DSIF, en el marco de su respectiva 
competencia, deberá desahogar el Procedimiento para la Imposición de Multas 
previsto en este capítulo, dentro del término a que hace referencia el párrafo que 
antecede. 

7. La DGVS, DSEF o DSIF, en el marco de su respectiva competencia, iniciará el 
Procedimiento de Imposición de Multas y contará con un plazo de 180 días 
naturales, contados a partir del vencimiento del plazo para ejercer la garantía de 
audiencia otorgado a la Institución Financiera presuntamente infractora, para 
emitir y notificar la resolución correspondiente. 

8. Las notificaciones deberán realizarse de conformidad con las Disposiciones y los 
ordenamientos legales aplicables para cada procedimiento. 

9. La DGVS, DSEF o DSIF, en el marco de su respectiva competencia, notificará a la 
Institución o Entidad Financiera mediante un "Oficio de Emplazamiento", la 
existencia de presuntas infracciones, otorgándole el término de ley para 
lo que a su derecho convenga y, de ser el caso, ofrezca ~uebas y f~Am 
respecto de las mismas. \\ ~ \ 
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10. Una vez concluido el Procedimiento de Imposición de Multas, la DGVS, DSEF o 
DSIF, en el marco de su respectiva competencia, podrá emitir una "Resolución de 
No Sanción" cuando de las manifestaciones realizadas, las pruebas ofrecidas por la 
Institución o Entidad Financiera, y las constancias que obren en el expediente 
respectivo, se derive que e l presunto incumplimiento no se ubica en los supuestos 
de sanción que establezca la normativa aplicable para el caso concreto, o no se 
materializó el mismo. La referida Resolución deberá estar debidamente fundada y 
motivada. 

11. Cuando la DGVS, DSEF o DSIF, en el marco de su respectiva competencia, 
determine que existen todos los elementos necesarios para que la omisión o 
conducta cometida por la Institución o Entidad Financiera se ubique en los 
supuestos de sanción que establezca la normativa aplicable, deberá emitir una 
"Resolución de Sanción", la cual deberá estar debidamente fundada y motivada. 

12. Atendiendo a las circunstancias del caso en particular la DGVS, DSEF o DSIF, en el 
marco de su respectiva competencia, podrá emitir una amonestación de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, o en su caso, podrá 
proponer al Comité de Abstención que se ejerza la facultad de abstenerse de 
sancionar a la Institución o Entidad Financiera, siempre y cuando se cumpla con 
los requisitos establecidos en los "Lineamientos para el ejercicio de la facultad de 
Abstención de Sancionar de la Comisión Nacional". 

13. Previo a someter un proyecto de Abstención de Sancionar ante el Comité de 
Abstención, se deberá oír a la Institución o Entidad Financiera infractora, y se 
valorarán y desahogarán las pruebas y alegatos que presente, según sea el caso. 

14. El valor final de la multa a imponer no podrá ser en ningún caso menor al rango 
inferior estipulado en la ley que corresponda. 

15. En caso de que el monto de la multa correspondiente sea cuantificado en Unidades 
de Inversión (UDI's), se deberá tomar el va lo r de la UDI en la fecha en que se 
materializó la infracción. 

16. En caso de que el monto de la multa correspondiente sea referenciado en salarios 
mín imos, deberá entenderse que se refiere a Un idades de Medida y Actualización 
(UMA's). y para su cuantificación deberá tomar el valor de la misma en la fecha n 
que se materializó la infracción. 
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17. En caso de que la Institución o Entidad Financiera promueva algún Medio de 
Defensa en contra de la "Resolución de Sanción", la DGVS, DSEF o DSIF, en el marco 
de su respectiva competencia, deberá rem itir el expediente que obra en su poder 
a la Unidad Administrativa facultada para substanciar el procedimiento 
correspondiente. 

En el supuesto que en el expediente respectivo se haya sancionado a más de una 
Institución o Entidad Financiera infractora, o se haya emitido más de una 
"Resolución de Sanción", y solo una de ellas interponga el Medio de Defensa, o se 
combata únicamente una "Resolución de Sanción" de la tota lidad de las emitidas, 
la DGVS, DSEF o DSIF, deberá remitir copia certificada del expediente, en virtud de 
la posibilidad de que se interpongan dos o más med ios de defensa paralelamente. 

18. En caso de que el Medio de Defensa interpuesto por la Institución o Entidad 
Financiera resuelva la revocación o nu lidad para efectos, la DGVS, DSEF o DSIF, en 
el marco de su respectiva competencia, deberá emitir una nueva "Resolución de 
Sanción", subsanando las inconsistencias señaladas en la resolución recaída a 
dicho Medio de Defensa. 

19. En caso de que el Medio de Defensa interpuesto por la Institución o Entidad 
Financiera resuelva la revocación o nulidad lisa y llana del acto, la DGVS, DSEF o 
DSIF, en el marco de su respectiva competencia, deberá hacer constar dicha 
situación mediante Acuerdo Administrativo, m ismo que deberá int egrarse al 
expediente respectivo y devolverá e l mismo al Área Sustantiva. 

20. Una vez que la "Resolución de Sanción" quede f irme o haya transcurrido e l plazo 
correspondiente para que la Institución o Entidad Financiera interponga algún 
Medio de Defensa y no se cuente con registro del pago de la Multa 
correspondiente, concluidos los plazos de ley, la DGVS, DSEF o DSIF, deberá remitir 
a la DPF la documentación pactada en el Convenio de Colaboración o el 
documento correspondiente que se haya suscrito con el SAT para efectos de que 
d icho organismo gestione el cobro coactivo de la referida multa. 

21. Tratándose de las multas que corresponda cobrar a BANXICO, sólo se enviará una 
lista detallada de las mismas, la cual deberá contener como datos mínimos e l 
número de expediente, denominación de la Institución o Entidad F' nciera, 
número de oficio, monto de la sanción impuesta, fecha de notificación el o icio d 
sa nción y causa de procedencia del cobro coactivo, t omo cualq 1er oto dato 
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adicional que en su momento solicite la DPF; y el expediente se devolverá al Área 
Sustantiva. 

22. La DGVS, DSEF o DSIF, en el ámbito de su competencia y de acuerdo a lo dispuesto 
en la Disposición en Materia de Registros ante la CONDUSEF, deberá hacer del 
conocimiento del público en general, a través de la página de internet de dicho 
Organismo, las sanciones impuestas a Instituciones o Entidades Financieras por 
incumplimientos a la LPDUSF, a la LTOSF, a la LIC, a la LRSIC, a la LGOAAC, a la 
LTFCCG y a la LRITF. 

23. Una vez concluido el Procedimiento de Imposición de Multas, la DGVS, DSEF o 
DSIF, en e l marco de su respectiva competencia, deberá integrar la documentación 
generada en el referido procedimiento y, en los casos que corresponda, procederá 
a la devolución del expediente al Área Sustantiva. 

24. Los titulares de las respectivas Jefaturas de Departamento deberán analizar y 
elaborar todos los proyectos de oficios, acuerdos y resoluciones que se emitan y, los 
titulares de las Subdirecciones de Área deberán revisarlos y darles el visto bueno, a 
efecto de que los mismos sean verificados y firmados por los titulares de la DGVS, 
DSEF o DSIF, en el marco de sus respectivas competencias. 

25. Invariablemente, cualquier oficio, acuerdo, memorándum o resolución que se 
emita en el Procedimiento de Imposición de Multas previsto en el presente Manual, 
deberán ser firmados por los titulares de la DGVS, DSEF o DSIF, en el marco de sus ~ 
respectivas competencias. Lo anterior, salvo que en el acto administrativo de que 
se trate, se actúe en suplencia por ausencia del Titular de la Dirección que 
corresponda, para lo cual debe encontrarse debidamente fundado y motivado. 

26. Todos los formatos anexos al presente Manual son ejemplos sugeridos, en virtud 
de que los mismos deberán ser ajustados y/o adecuados, tanto en el contenido 
como en la fundamentación aplicable, para cada caso en particular, dependiendo 
del tipo de procedimiento a desahogar y la normativa aplicable. 

1 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

ÁREA 
SUSTANTIVA 

ACTIVIDAD 

l. ELABORA MEMORÁNDUM PARA 
REMISIÓN DE EXPEDIENTE 
REGISTRÁNDOLO EN EL MSS QUE LE 
CORRESPONDA; ANEXA MEMORÁNDUM 
Y PRECALIFICACIÓN AL EXPEDIENTE, LO 
ENVÍA A LA DGVS, DSEF O DSIF, EN EL 
MARCO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS. 

TIEMPO: 30 orAs HÁBILES. 

DGVS, DSEF O 2. RECIBE EL EXPEDIENTE Y LA 
DSIF PRECALIFICACIÓN DEL ÁREA 

SUSTANTIVA DONDE SE ORIGINÓ O 
DETECTÓ LA PRESUNTA INFRACCIÓN. 

TIEMPO: INDETERMI NADO. 

AÑO 

2023 21 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
EXPEDIENTE 
PRECALIFICACIÓN 

EXPEDIENTE 
PRECALI FICACIÓN 

3. TURNA EL EXPEDIENTE A LA · EXPEDIENTE 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA QUE 
CORRESPONDA DE ACUERDO CON LAS 
FACULTADES QUE ESTATUTARIAMENTE 
LE CORRESPONDEN, EN TÉRMINOS DE 
LA LEY PRESUNTAMENTE INFRI NGIDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

AÑO 

2023 22 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

4. RECIBE EL EXPEDIENTE Y ANALIZA LAS · EXPEDIENTE 
CONSTANCIAS A EFECTO DE 
DETERMINAR SI EXISTEN ELEMENTOS 
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
IMPOSICIÓN DE MULTAS QUE EN SU 
CASO CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

S. TURNA A LA JEFATURA DE · EXPEDIENTE 
DEPARTAMENTO QUE CORRESPONDA. 
DE ACUERDO CON LAS FACULTADES 
QUE ESTATUTARIAMENTE LE 
CORRESPONDEN EN TÉRMINOS DE LA 
LEY PRESUNTAMENTE INFRINGIDA, PARA ~ 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE \~y 
IMPOSICIÓN DE MULTAS. ~ 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

JEFATURA DE 6. REVISA LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS · EXPEDIENTE 
DEPARTAMENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA QUE 

EN SU CASO CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

' 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

¿EXISTEN ELEMENTOS PARA IMPONER 
LA MULTA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 7. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 11. 

JEFATURA DE 7. ELABORA ACUERDO ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO DE IMPROCEDENCIA (ANEXO 1) Y TURNA 

A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO 
CON EL EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POUTICAS DE OPERACIÓN. 

8. RECIBE ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
IMPROCEDENCIA (ANEXO 1) Y 
EXPEDIENTE, REVISA, DA VISTO BUENO Y 
TURNA A LA DGVS, DSEF O DSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

AÑO 

2023 23 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
1M PROCEDENCIA 
(ANEXO 1} 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA 
(ANEX01} 
EXPEDIENTE 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS, DSEF O 9. RECIBE ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
DSIF IMPROCEDENCIA (ANEXO 1) Y 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

EXPEDIENTE, VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

10. RECIBE E INTEGRA AL EXPEDIENTE EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
IMPROCEDENCIA (ANEXO 1). 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POUTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 59. 

11. REVISA EL MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO, 
DA SU VISTO BUENO Y PROCEDE 
CONFORME AL CASO QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

A~O 

2023 24 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA 
(ANEXOl) 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA 
(ANEXOl) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES Af40 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 2023 25 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA 
LPDUSF. LGOAAC. LRSIC. LTFCCG Y 
LRITF. CUANDO ASÍ CORRESPONDA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 12 .• 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
A LA LIC 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 16. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
ALA LTOSF 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 20. 

EN CASO PE INCUMPLIMIENTO A 
LPOUSF. LCOAAC. LRSIC. LTFCCG 

y LRITF 

JEFATURA DE 12. ELABORA EL OFICIO DE 
DEPARTAMENTO EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) MEDIANTE 

EL CUAL SE LE OTORGA A LA INSTITUCIÓN 
O ENTIDAD FINANCI ERA EL PLAZO DE SA 
10 D ÍAS HÁBILES, SEGÚN CORRE PONDA, 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DGVSO DSIF 

ACTIVIDAD 

CONTADOS A PARTIR DEL DfA HÁBIL 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE DICHO 
OFICIO, PARA MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y, EN SU CASO, 
APORTE PRUEBAS; TURNA EL OFICIO DE 
EMPLAZAM IENTO A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA JUNTO CON EL EXPEDIENTE 
PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

13. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE, REVISA, DA 
VISTO B UENOYTURNAA LA DGVS O DSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

14. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE, VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

A f.! O 

2023 26 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAM IENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

15. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DEL OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No 24. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA LIC 

JEFATURA DE 16. ELABORA EL OFICIO DE 
DEPARTAMENTO EMPLAZAM IENTO {ANEXO 2) POR 

INCUMPLIMIENTO A LA LIC, MEDIANTE EL 
CUAL SE LE OTORGA A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA EL T~RMINO 
PERENTORIO DE DIEZ DfAS HÁBILES, 
PARA PARA QUE MANIFIESTE POR 
ESCRITO LO QUE A SU I NTER~S 
CONVENGA, OFREZCA PRUEBAS Y 
FORMULE ALEGATOS; TURNA EL OFICIO 
DE EMPLAZAMIENTO POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC, A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

AÑO 

2023 27 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
{ANEXO 2) 
DOCUMENTOS DE 
NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3} 
EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2} 
EXPEDIENTE 

~\ 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁCINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN 17. RECIBE EL OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
DE ÁREA (ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR 

INCUMPLIMIENTO A LA LIC, REVISA, DA 
VISTO BUENO Y TURNA A LA DGVS O 
DSEF. 

DGVSO DSEF 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TI EMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POUTICAS DE OPERACIÓN. 

18. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC; VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

19. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DEL OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA 
ENTIDAD FINANCIERA, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

Af:IO 

2023 28 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEX02) 
EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEX02) 
DOCUMENTO DE 
NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

EN CASO P E INCUMPLIMIENTO 
ALA LTOSF 

JEFATURA DE 20. ELABORA EL OFICIO DE 
DEPARTAMENTO EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2} POR 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF, 
INFORMANDO A LA ENTIDAD 
FINANCIERA LOS RESPECTIVOS PLAZOS 
PARA MANIFESTAR LO QUE A SU INTER~S 
CONVENGA, FORMULAR ALEGATOS Y 
OFRECER PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, Y LO TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

21. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF, REVISA, 
DA VISTO BUENO Y TURNA A LA DGVS O 
DSEF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

AIIIO 

2023 29 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN V MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS O DSEF 22. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

(ANEXO 2} Y EXPEDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF; VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

23. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DEL OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2} A LA 
ENTIDAD FINANCIERA, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

24. ESPERA QUE TRANSCURRA EL PLAZO 
OTORGADO EN EL OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO. 

AÑO 

2023 30 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2} 
EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2} 
DOCUMENTO DE 
NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3} 
EXPEDIENTE 

t 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 2023 31 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

¿L.Á INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA HACE USO DE SU 

GARANTÍA DE AUDIENCIA? 

NO 

EH ~A5Q DE IH~UM~LIMIEHIQ A LA 
I.~DU5E, LQQM~. LB5", LIE~~Q. 

L.BIIE, Ll~ Q L TQ5E, 5EQÚH 
COBBE5~QHDA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 32. 

SÍ 

EH ~A5Q DE IH~UM~LIMIEHIQ A LA 
L~DU5E. LQQAA~, LB51~. LIE~~Q Y. 

LBIIE, 5ECiÚN CQBBE5~QHDA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 25. 

EH ~A5Q DE IH~UM~LIMIEHIQ 
A LA LIC Q LIQ5F 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 27. ~ , ~\ \ 

\ ~ ~~ 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

JEFATURA DE 25. INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ESCRITO 
DEPARTAMENTO PRESENTADO POR LA INSTITUCIÓN O 

ENTIDAD FINANCIERA, ASf COMO LAS 
PRUEBAS QUE EN SU CASO HAYAN SIDO 
OFRECIDAS, PARA SU VALORACIÓN EN 
EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

26. VALORA LAS MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA EN SU ESCRITO, 
SUS PRUEBAS, ASf COMO LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE, CON EL PROPÓSITO DE 
RESOLVER LO CONDUCENTE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

DESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 28. 

NO DESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 32. 

AÑO 

2023 32 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD 
FINANCIERA Y 
ANEXOS 
EXPEDIENTE 

ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD 
FINANCIERA Y 
ANEXOS 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

JEFATURA DE 27. INTEGRA AL EXPEDIENTE EL(LOS) 
DEPARTAMENTO ESCRITO($) PRESENTADO($) POR LA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA, 
LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO HAYAN 
SIDO OFRECIDAS, LOS ALEGATOS, ASf 
COMO LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE, A FIN DE VALORAR 
LAS MANIFESTACIONES REALIZADASPOR 
LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA, 
CON EL PROPÓSITO DE RESOLVER LO 
CONDUCENTE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

PESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 28. 

NO PESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 32. 

28. ELABORA UNA RESOLUCIÓN DE NO 
SANCIÓN (ANEXO 4) Y LA TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NU MERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS"DE OPERACIÓN. 

AliiO 

2023 
1• 33 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 
(ANEX04) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN 29. RECIBE RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN 
DE ÁREA (ANEXO 4) Y EXPEDIENTE, REVISA, DA 

VISTO BUENO Y TURNA A LA DGVS, DSEF 
ODSIF . . 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

DGVS, DSEF O 30. RECIBE RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN 
DSIF (ANEXO 4 ) Y EXPEDIENTE, VERIFICA, 

FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA SU NOTIFICACIÓN A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUM ERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

31. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DE LA 
RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN 
(ANEXO 4), A LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUM ERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 59. 

AliJO 

2023 34 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 
(ANEXO 4) 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 
(ANEX04) 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 
(ANEX04) 
DOCUMENTOS 
PARA 
NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

JEFATURA DE 32. ELABORA UNA RESOLUCIÓN DE 
DEPARTAMENTO SANCIÓN (ANEXO 5) Y LA TURNA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

33. RECIBE RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 
(ANEXO S) Y EXPEDIENTE, REVISA, DA 
VISTO BUENO Y TURNA A LA DGVS, DSEF 
ODSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLíTICAS DE OPERACIÓN. 

DGVS, DSEF O 34. RECIBE Y REVISA EL PROYECTO DE 
DSIF RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO 5), 

VERIFICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA, PARA SU 
TRÁMITE. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

35. RECIBE LA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 
(ANEXO S) Y REALIZA LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA SU NOTIFICACIÓN 

AÑO 

2023 35 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN 
(ANEXO S) 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN 
(ANEXO S) 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN 
(ANEXO S) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DGVS, DSEF 
DSIF 

o 

ACTIVIDAD 

A LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA. 

TIEMPO: 30 DfAS HÁBILES. 

EN CASO DE OVE LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA SOLICITE LA 

CONDONACIÓN DE LA MULTA 

36. RECIBE LA SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN y LA REMITE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS y 

CONDONACIÓN (B. CONTINÚA EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONDONACIÓN DE MULTAS). 

TIEMPO: 15 DfAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

EN CASO DE QUE LA DPF REMITA 
INFORMACIÓN SOBRE EL PAGO PE LA 

MULTA 

JEFATURA DE 37. VERIFICA EL ESTATUS DE LA MULTA E 
DEPARTAMENTO INTEGRA AL EXPEDIENTE LA 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
DEL PAGO. 

TI EMPO: INDETERMINADO. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 59. 

A~O 

2023 36 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

DOCUMENTOS 
PARA 
NOTIFICACIÓN 
(ANEX03) 

SOLICITUD 
CONDONACIÓN 
DE MULTA 

• EXPEDIENTE 
COMPROBANTE 

DE 

FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET \ 
(CFDI) 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

EN CASO DE QUE LA MULTA SE 
ENCUENTRE FIRME. SE DEBERÁ 
PROCEPER A SU PUBLICACIÓN 

38. INTEGRA LA INFORMACIÓN NECESARIA 
PARA LA PUBLICACIÓN DE LA SANCIÓN 
EN TÉRM INOS DE LA NORMATIVA 
APLICABLE Y LA ENVrA A LA DSEF O DSIF 
PARC.. SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

2023 37 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

EXPEDIENTE 

DSEFO DSIF 39. REVISA LA INFORMACIÓN PARA LA · EXPEDIENTE 
PUBLICACIÓN DE LA SANCIÓN EN 
TÉRMINOS DE LA NORMATIVA 
APLICABLE Y REALIZA LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA SU PUBLICACIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 59. 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

EN CASO DE QUE NO SE RECIBA 
INFORMACIÓN PE LA DPF RESPECTO 
AL PACO PE LA MULTA. SE DEBERÁ 
VERIFICAR LA INTERPOSICJÓN PE 

ALGÚN MEPIO PE PEFENSA 

LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN 
FINANCIERA NO INTERPUSO MEDIO PE 

PEFENSA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No.40. 

LA ENTIPAP O INSTITUCIÓN 
FINANCIERA INTERPUSO MEDIO PE 

PEFENSA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 44. 

JEFATURA DE 40. ELABORA MEMORÁNDUM TURNANDO 
DEPARTAMENTO LA SANCIÓN (ANEXO 6) A LA DPF, Y LO 

REMITE A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU REVISIÓN CON EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. 

1 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL CR~DITO 
FISCAL 

AÑO 

2023 38 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

COBRO COACTIVO 
(ANEXO 6) 
EXPEDIENTE 

J. 
""' ' 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

41. RECIBE EL MEMORÁNDUM DE TURNO DE 
LA SANCIÓN (ANEXO 6) A LA DPF; REVISA, 
DA VISTO BUENO Y TURNA A LA DGVS, 
DSEF O DSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL. 

DGVS, DSEF O 42. RECIBE Y REVISA EL MEMORÁNDUM DE 
DSIF TURNO DE LA SANCIÓN (ANEXO 6) A LA 

DPF, VERIFICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA, PARA SU 
TRÁMITE. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL. 

43. RECIBE MEMORÁNDUM DE TURNO DE LA 
SANCIÓN (ANEXO 6) A LA DPF; ADJUNTA 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO 5}, ASf 
COMO LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 
LA NOTIFICACIÓN (ANEXO 3); ENVfA A LA 
DPF LA INFORMACIÓN Y/O 

AÑO 

2023 39 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

COBRO COACTIVO 
(ANEX O 6) 
EXPEDIENTE 

COBRO COACTIVO 
(ANEXO 6} 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN EL 
CAPfTULO DE POLfTICAS DE OPERACIÓN 
DEL PRESENTE MANUAL PARA QUE EL 
SATO BANXICO, SEGÚN CORRESPONDA, 
GESTIONEN EL COBRO COACTIVO DE 
LA(S) M U L T A(S). 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN DEL CR¡;DITO FISCAL 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 59. 

44. ELABORA MEMORÁNDUM DE REMISIÓN 
DE LA INFORMACIÓN (ANEXO 7) 
REQUERIDA PARA DESAHOGAR EL 
MEDIO DE DEFENSA DIRIGIDO A LA 
UN IDAD ADMINISTRATIVA FACULTADA 
PARA DESAHOGARLO Y LO TURNA A LA 
DGVS, DSEF O DSIF, SEGÚN 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

AIÍIO 

2023 40 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SANCIONA TORIO 
(ANEX03} 

MEMORÁNDUM 
(ANEX07) 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. D E PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

COND0NACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS, DSEF O 4S. RECIBE Y REVISA EL MEMORÁNDUM DE 
DSIF. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN (ANEXO 

7) ~EQUE~IDA PARA DESAHOGAR EL 
MEDIO DE DEFENSA DIRIGIDO A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA FACULTADA 
PARA DESAHOGARLO, VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE 
ÁREA, PARA SU TRÁMITE. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

46. ENVÍA LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
PARA DESAHOGAR EL MEDIO DE 
DEFENSA A LA UNIDAD ADMIN ISTRATIVA 
FACULTADA {ANEXO 7) PARA 
DESAHOGAR LO. 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

47. RECIBIDO EL COMUNICADO DEL 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
EL MEDIO DE DEFENSA, PROCEDERÁ 
CONFORME AL CASO QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

AfilO 

2023 41 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
(ANEXO 7) 

MEMORÁNDUM 
TU~NANDO LA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR 
INTERPOSICIÓN 
DE MEDIO DE 
DEFENSA 
(ANEXO 7) 
EXPEDIENTE 
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DE IMPOSICIÓN Y 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

sí 

ACTIVIDAD 

¿SE CONFIRMÓ O DECLARÓ LA 
VALIDEZ DE LA MULTA? 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 48. 

NO 

EN CASO DE QUE SE REVOQUE O 
DECLARE LA NULIDAD DE LA MULTA 

PARA EFECTOS 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 51. 

EN CASO DE QUE SE REVOQUE O 
DECLARE LA NULIPAD LISA V LLANA PE 

LA MULTA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD NÚM. 56. 

JEFATURA DE 48. ELABORA ACUERDO ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO (ANEXO 8) EN EL QUE SE DA CUENTA 

CON LA CONFIRMACIÓN O VALI DEZ DE 
LA MULTA Y LO TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 
REVISIÓN. 

A fi40 

2023 42 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
VALI DEZ O 
CONFIRMACION 
DE SANCIÓN 
(ANEXOS) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RES LUCI N 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL. 

49. RECIBE EL ACUERDO ADMIN ISTRATIVO 
(ANEXO 8} EN EL QUE SE DA CUENTA 
CON LA CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE 
LA MULTA, REVISA, DA VISTO BUENO Y 
TURNA A LA DGVS, DSEF O DSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL 

DGVS, DSEF O SO. RECIBE Y REVISA EL ACUERDO 
DSIF ADMINISTRATIVO (ANEXO 8) EN EL QUE 

SE DA CUENTA CON LA CONFIRMACIÓN 
O VALIDEZ DE LA MULTA, VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA O JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO COMO CORRESPONDA, 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL 

AÑO 

2023 43 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
VALIDEZ O 
CONFIRMACION 
DE SANCIÓN 
(ANEXO 8} 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
VALIDEZ O 
CONFIRMACIÓN 
(ANEXO 8 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN 
MEDIO 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA , 
DE IMPOSICION Y MES AÑO , 

CONDONACION DE MULTAS 12 2023 44 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

-· -

EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN PE 
LA PPF. RESPECTO AL PAGO PE LA 

MULTA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDA D No. 40. 

EN CASO PE CONFIRMAR EL PAGO PE 
LA MULTA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 37. 

EN CASO PE QUE LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA INTERPONGA UN 

NUEVO MEDIO DE DEFENSA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 40. 

EN CASO DE DESAHQCiAR UN MEPIO 
PE PEFENSA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 44. 

\ 

·~ 

\ 
(\ 

tJ / 

~ \ 

e) 

tv 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

EN CASO QUE SE REVOQUE O DECLARE 
LA NULIDAD DE LA MULTA PARA 

EFECTOS 

JEFATURA DE 51. ELABORA ELACUERDOADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO (ANEXO 9) CUANDO EL MEDIO DE 

DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 
NULIDAD DE LA MULTA PARA EFECTOS Y 
LO TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU REVISIÓN. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POUTICAS DE OPERACIÓN. 

52. RECIBE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
(ANEXO 9) CUANDO EL MEDIO DE 
DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 
NULIDAD DE LA MULTA PARA EFECTOS, 
REVISA, DA VISTO BUENO Y TURNA A LA 
DGVS, DSEF O DSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POlÍTICAS DE OPERACIÓN. 

AF:IO 

2023 45 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEXO 9) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEX O 9) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN 
MEDIO 
DEFENSA 
E lENTE 
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FECHA DE ELABORA CIÓN No. D E PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS, DSEF O 53. RECIBE Y REVISA EL ACUERDO 
DSIF ADM INISTRATIVO (ANEXO 9) CUANDO EL 

MEDIO DE DEFENSA REVOCA O 
DECLARA LA NULIDAD DE LA MULTA 
PARA EFECTO$, VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU TRÁMITE. 

·SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

54. ELABORA EL PROYECTO DE OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) O 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO S) 
REVOCADO O DECLARADO NULO, 
SEGÚ N CORRESPONDA, EN APEGO A LAS 
DIRECTRICES QUE SE HAYAN SEÑALADO 
EN LA RESOLUCIÓN DEL MEDIO DE 
DEFENSA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

55. CONTINÚA CON EL DESAHOGO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN 
DE MULTAS EN LA ACTIVIDAD QUE 
CORRESPONDA (ELABORACIÓN DE 
OFICIO DE EMPLAZAMIENTO, 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN O 
DOCUMENTOS DE N TIFICACI N), 

AÑO 

2023 46 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEX0 9) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN DE 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN 
(ANEXO S) 
RESOLUCIÓN DE 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

CONFORME A LO ORDENADO EN LA 
RESOLUCIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA. 

TIEMPO: INDETERMINADO 

EN CASO QUE SE REVOQUE O DECLARE 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 

JEFATURA DE 56. ELABORA EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO (ANEXO 9) CUANDO EL MEDIO DE 

DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN, Y LO TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 
REVISIÓN. 

TIEMPO: INDETERM INADO. 

SUBDIRECCIÓN 57. RECIBE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
DE ÁREA (ANEXO 9) CUANDO EL MEDIO DE 

DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN, REVISA, DA VISTO BUENO Y 
TURNA A LA DGVS, DSEF O DSIF. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

A ÑO 

2023 47 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEX O 9) 
MEMORÁNDUM 
INFORME DE 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEXO 9) 
MEMORÁNDUM 
INFORME DE 
RESOLUCIÓN 
RESOLU N 
MEDI 
DEF 
EXP 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN V M ES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS, DSEF O 58. RECIBE Y REVISA EL ACUERDO 
DSIF ADMINISTRATIVO {ANEXO 9) CUANDO EL 

MEDIO DE DEFENSA REVOCA O 
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE 
LA RESOLUCIÓN; VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU TRÁMITE. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

SUBDI'RECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: INDETERM INADO. 

59. ELABORA MEMORÁNDUM {ANEXO 10) 
MEDIANTE EL CUAL SE DEVUELVE EL 
EXPEDIENTE AL ÁREA SUSTANTIVA QUE 
REMITIÓ EL MISMO, Y RECABA LA FIRMA 
DE LA DGVS, DSEF O DSIF, EN EL MARCO 
DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

60. REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE AL ÁREA SUSTANTIVA QUE 
CORRESPONDA {ANEXO 10}. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

A~O 

2023 48 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEX09) 
MEMORÁNDUM 
INFORME DE 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 

MEMORÁNDUM 
DE DEVOLUCIÓN 
DE EXPEDIENTE 
{ANEX010) 
EXPEDIENTE 

MEMORÁNDUM 
DE DEVOLUCIÓN 
DE EXPEDIENTE 
{ANEXO lO} 
EXPEDIENTE 
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PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA DCVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

INICIO 

l 1 4 6 

ELABORA MEMORÁNDUM PARA 2 
REMISIÓN DE EXPEDIENTE 

r:lECIBE EL EXPEDIENTE V ANALIZA LAS QFVISA l A EXISTENCIA DE ELEMENTOS 
CONSTANCIAS A EFECTO DE PARA LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA 

REGISTRÁNDOLO EN EL MSS QUE LE RECIBE EL EXPEDIENTE Y LA DETERMINAR SI EXISTEN ELEMENTOS QUE EN SU CASO CORRESPONDA. CORRESPONDA; ANEXA PRECALIFICACIÓN DEL ÁREA ~ MEMORÁNDUM Y PRECALIFICACIÓN SUSTANTIVA DONDE SE ORIGINÓ O PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
AL EXPEDIENTE, LO ENVfAA LA DGVS, DETECTÓ LA PRESUNTA INFRACCIÓN. ~ IMPOSICIÓN DE MULTAS QUE EN SU 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
DSEF O DSIF, EN EL MARCO DE SUS CASO CORRESPONDA. POLITICAS DE OPERACIÓN. 

RESPECTNAS COMPETENCIAS. TIEMPO: INDETERMINADO. TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

TIEMP0: 30 DIAS HÁBILES. l EXPEDIENTE 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS l EXPEDIENTE POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

4-- l MEMORÁNDUM 1 ;;;;;CALIFICACION 

-
EXPEDIENTE r EXPEDIENTE -

1 PRECALIFICACIÓN 

~ ·=v ELEMENTOS PARA 
IMPONER LA 

f 
MULTA? 

3 S SI 

TURNA EL EXPEDIENTE A LA TURNA A LA JEFATURA DE 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA QUE DEPARTAMENTO QUE CORRESPONDA. 
DE ACUERDO CON LAS FACULTADES CORRESPONDA DE ACUERDO CON 

QUE ESTATUTARIAMENTE LE LAS FACULTADES QUE CORRESPONDEN EN Tt:RMINOS DE LA 1 ESTATUTARIAMENTE LE 
CORRESPONDE, EN TÉRMINOS DE LA 

LEY PRESUNTAMENTE INFRINGIDA. -
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE LEY PRESUNTAMENTE INFRINGIDA. IMPOSICIÓN DE MULTAS. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO NO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS POLITICAS DE OPERACIÓN. 
POLITICAS DE OPERACIÓN. 

/~ ~-/ 
l EXPEDIENTE l EXPEDIENTE 

-:::::=> - -

~ ;/ A 

~ C.,¿_ q . 
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FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 

MES 1 AÑO PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 
12 1 2023 50 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 

./ 

¡. - J 
~ 

DCVS/DSEF/DSIF 

9 

RECIBE ACUERDO ADMINISTRATIVO 
DE IMPROCEDENCIA (ANFXO l) V 
EXPEDIENTE, VERIFICA, FIRMA Y 

DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE 
ÁREA PARA SU TRÁMITE-

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POUTICAS DE OPERACIÓN. 
1-

ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA 

(ANEXOl) e:: DIENTE 

- -

~--

( ~- ~ ~~.,~ V 
~-e=-~ 

( / 7 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

8 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

y 
7 

ELABORA ACUERDO ADMINISTRATIVO 
OC IMPROCEDENCIA (ANEXO 1) Y 

TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

RECIBE ACUERDO ADMINISTRATIVO 
DE IMPROCEDENCIA (ANEXO 1) Y 

EXPEDIENTE, REVISA, DA VISTO BUENO 
Y TURNA A LA OGVS, DSEF O DSIF. l l l JUNTO CON EL EXPEDIENTE PARA SU 

1111 REVISIÓN. 
TIEMPO; DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POUTICAS DE OPERACIÓN. 

f--

ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA 1-

(ANEXOl) 

~DIENTE 

10 

RECIBE E INTECRAALEXPEDIENTE EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 

IMPROCEDENCIA (ANEXO 1). 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

CONTlNÚA EN LA ACTMDAD No. 59. 1-

2 

ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA 1-

(ANEXOl) 

G NTE 

~ ~ /» 
-...... -=-- ( / 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 1-

ACUERDO DE 
IM PROCEDENCIA 1-

(ANEXOl) 

~DtENTE 
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ÁREA SUSTANTIVA DCVS/DSEF/DSIF 

í 
('~ 

) ' 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

11 

REVISA EL MOTIVO DE 
INCUMPLIMIENTO, OA SU V ISTO 

BUENO Y PROCEDE CONFORME A L 
CASO QUE CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPUMIENTO A LA 
LPDUSF, LCOAAC, l .RSIC, LTFCCC Y 
LRJTF, CUANDO ASI CORRESPONDA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 12. 

cb 
EN CASO DE INCUMPUMIENTO A 

LAUC 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 16. 

¡ 
~ 

EN CASO DE INCUMPU M IENTO A 
LA LTOSF 

CONTINÚA EN LA ACTlVIDAD No. 20. 

dJ 

t~ ~ .,¡.,....,..__.,,. ~ ...... ...... -.""' ----
No. DE PAGINA 

51 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 
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2023 52 MES 

12 
PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS I AÑO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

DCVSO DSIF DGVS/DSEF/DSIF 

14 

RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
· (ANEXO 2} Y EXPEDIENTE, VERIFICA, 

FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 

TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN El NUMERAL6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

k 
/ 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 

(ANEX02) 

~E DIENTE 

-¡ ~V---
~ V Q ,-lk ~ 

~ 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

13 

RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
{ANEXO 2) Y EXPEDIENTE, REVISA. DA 
VISTO BUENO Y TURNA A LA DGVS O 

DSIF. !+-
TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN El NUMERAL6, DE LAS 
POÚTICAS DE OPERACIÓN. 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 

(ANEX02) 

-c::;NTE 

15 

REAUZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 

NOTIFICACIÓN {ANEXO 3} DEL OFICIO 
DE EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NU MERAL6, DE LAS 

POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINOA EN LA ACTIVIDAD No. 24. 

3 

r--

~ 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 

(ANEX02) 

DOCUMENTOS DE 
NOTIFICACIÓN 

(ANEX0 3) 

~ENTE 

1 
CA 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

r 
EN CA SO DE INCUMPUMIENTO A LA 
LPDUSF, LGOAAC, LRSIC, LTFCCG Y 
LRITF, CUANDO AS! CORRESPONDA 

12 

ELABORA EL OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) 

MEDIANTE El CUAL SE LE OTORGA A 
LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 

FINANCIERA EL PLAZO DE 5 A 10 OlAS 
HÁBILES, SECO N CORRESPONDA. 

CONTADOS A PARTIR DEL OlA HÁBIL 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE DICHO 
OFICIO, PARA MANIFESTAR LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA Y, EN SU 
CASO, APORTE PRUEBAS; TURNA EL 

OFICIO DE EMPLAZAMIENTO A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON 

EL EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN El NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

EMP~~~~ ~ 
(ANEX02) 

~E DIENTE 

] 
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FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES AÑO 53 12 2023 
DIAGRAMA DE FLUJO l 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 1 
DCVSO DSEF DCVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

18 17 ~ 
RECIBE OFICIO DE EMPlAZAMIENTO 

(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR RECIBE EL OFICIO DE 

INCUMPLIMIENTO A LA LIC; VERIFICA, EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) V EN CASO D E INCUMPLIMIENTO A LA 

FIRMA V DEVUELVE A LA 
EXPEDIENTE POR INCUMPLIMIENTO A LIC 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU LA LIC. REVISA. DA V ISTO BUENO Y 

TRÁMITE. TURNA A LA DGVS O DSEF. ~ 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
16 

POLfTICAS DE OPERACIÓN. POLfTICAS DE OPERACIÓN. 

OFICIO DE OFICIO DE ELABORA EL OFICIO DE 

\-
EMPlAZAMIENTO EMPlAZAMIENTO EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) POR 

(ANEX02) IANEX02) INCUMPLIMIENTO A LA LIC, M EDIANTE 
EL CUAL SE LE OTORGA A LA 

1 l EXPEDIENTE 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA 

EXPEDIENTE EL T~RMINO PERENTORIO DE DIEZ 
OlAS HÁBILES, PARA QUE MANIFIESTE - POR ESCRITO LO QUE A SU INTERÉS 

- CONVENGA, OFREZCA PRUEBAS Y 
FORMULE ALEGATOS; TURNA EL 

OFICIO DE EMPlAZAMIENTO POR 

~ 19 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC, A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON 
EL EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

1 
REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO l) DEL OFICIO PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
DE EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA POLITICAS DE OPERACIÓN. f-

ENTIDAD FINANCIERA, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC. OFICIO DE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
EMPLAZAMIENTO 

~/ 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

(ANEX02) 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 24. r EXPEDIENTE 

Ck" -
OFICIO DE 

EMPlAZAMIENTO 
(ANEX02) 

fDOCUMENTO OTIFICACIÓN 
(ANEX0 3) 

~ ) ' 
1 EXPEDIENTE 

~ 
11 3 

/1 / 
·"' ~ F71 
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FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 

PARA LA. IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES AÑO 54 12 2023 
DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

DCVSO DSEF DCVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

. y 
22 21 

RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR (ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF; INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF, REVISA, LTOSF VCRir:"ICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA DA VISTO BUENO Y TURNA A LA DCVS 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU ODSEF. ..... 
TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERA L 6, DE LAS 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS POLfTICAS DE OPERACIÓN. POLITICAS DE OPERACIÓN. 20 

Of'ICIOOE OFICIO DE 
ELABORA EL OFICIO DE EMPlAZAMIENTO EMPlAZAMIENTO 

(A.NEX02) (A.NEX02) EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF, r EXPEDIENTE l EXPEDIENTE 

INFORMANDO A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA LOS 

RESPECTIVOS PLAZOS PARA 
MANIFESTAR LO QUE A SU INTER¡;S 

CONVENGA. FORMULAR ALEGATOS Y 
OFRECER PRUEBAS EN EL 

PROCEDIM IENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR Y LO TURNA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON 
EL EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

23 TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

~ 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS POLfTICAS DE OPERACIÓN. 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA ¡-

NOTIFICACIÓN (ANEXO 2) DEL OFICIO 
OFICIO DE DE EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA 

ENTIDAD FINANCIERA, POR EMPLAZAMIENTO r 
INCUM PLIMIENTO A LA LTOSF. 

(A.NEX02) 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 1 PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS EXPEDIENTE 

~¿ 
POLITICAS DE OPERACIÓN. 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 

(A.NEX02) 

~~" ~ ~ 
r OOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN 

Q_ (A.NEX03) 

L EXPEDIENTE 

~~ r~~ r-~ /,1-~ 
/ -;/ J / V 
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ÁREA SUSTANTIVA DGVS/DSEF/DSIF 

~ 

/ ~ 

3 ' 
~ ~ 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

24 

ESPERA A QUE TRANSCURRA EL 
PLAZO OTORGADO EN EL OFICIO DE 

EMPLAZAMIENTO. 

EN CASO DE INCUMPUMIENTO A LA 
LPDUSF, LCOAAC, LRSIC, LTFCCC, 

LRITF, UC O LTOSF, SEGÚN 
CORRESPONDA. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 32. 

8 
EN CASO DE INCUMPUMIENTO A LA 
LPDUSF, LCOAAC, LRSIC, LTFCCC O 

LRfTF, SECÚN CORRESPONDA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 25. 

0 
E.N CASO DE INCUMPUMIENTO A LA 
UC O LTOSF, SECÚN CORRESPONDA 

CONTINÚA EN LA ACTlVIDAD No. '1:1. 

0 

No. DE PACINA 

55 

JEFATUR.A DE 
DEPARTAMENTO 
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ÁREA SUSTANTIVA DCiVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

7 

Q_ 

.st ~ 
C -

No. DE PAGINA 

56 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

25 

INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ESCRITO 
PRESENTADO POR LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA, ASf COMO LAS 

PRUEBAS QUE EN SU CASO HAYAN 
SIDO OFRECIDAS, PARA SU 

VALORACIÓN EN EL MOMENTO 
PROCESAL OPORTUNO. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. . 

26 

VALORA LAS MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN O 

ESCRITO 
DE lA 

INSTITUCióN 
OENTIDAO 

FINANCIERA Y 
ANEXO' 

ENTIDAD FINANCIERA EN SU ESCRITO, 1--- --, 
SUS PRUEBAS, AS[ COMO LAS E~~~ 

CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL INSTITUCióN 
EXPEDIENTE, CON EL PROPÓSITO DE o ENTIDAD 

RESOLVER LO CONDUCENTE. FINANCIERA Y 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO ANEX, 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

PESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTlNÚA EN LA ACTIVIDAD NÚM. 28 

C5 
NO PESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD NÚM. 32 

¿) 
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12 

DIACRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA DCVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

/ j 
11 

(}--

57 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

V 

INTEGRA AL EXPEDIENTE EL(LOS) 
ESCRITO(S) PRESENTADO($) POR LA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA, 
LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO 
HAYA(N) SIDOOFRECIDA(S), LOS 

ALEGATOS, AS[ COMO LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 

EXPEDIENTE, A FIN DE VALORAR LAS 
MANIFESTACIONES REALIZADAS POR 

LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA. CON EL PROPÓSITO DE 

RESOLVER LO CONDUCENTE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN El NUMERAL S, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

DESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTlVIDAD NÚM. 28 

Cb 
NO QESVIRIÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD NÚM. 32 

d) 
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PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 

_/ 

~ 

-
- ~~ 

---

DCiVS/DSEF/DSIF 

30 

RECIBE RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN 
(ANEXO 4 ) Y EXPEDIENTE. VERIFICA. 

FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 
NOTIFICACIÓN A LA INSTITUCIÓN O 

ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL6, DE LAS 

POUTICAS DE OPERACIÓN. 

~ 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 

(ANEX04) 

[ ::EOtENTE 

~ 

/ ------- -- - --

. 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

29 

RECIBE nESOLUCIÓN OC NO SANCIÓN 
(ANEXO 4) Y EXPEDIENTE. REVISA. DA 
VISTO BUENOYTURNAALA OCVSO 

DSEFODSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

RESOLUCION DE 
NOSANCION 

(ANEX0 4) 

EXPEDIENTE ----
31 

REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE ACABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DE LA 
RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN 

(ANEXO 4), A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POUTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTlNÚA EN LA ACTM DAD No. 59. 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 

(I'NEX0 4) 1--

t¿) / 
~ AF - 77 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

cp 
28 

ELABORA UNA RESOLUCION DE NO 
SANCIÓN (ANEXO 4 ) Y LA TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON 
EL EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUM ERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 

(ANEX0 4) 

EXPEDIENTE 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

59 PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES 1 AÑO 

12 1 2023 
DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 

-. 

;;// 
Q0 

DCiVS/DSEF/DSIF 

3<\ 

RECIBE Y REVISA EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO 5), 

VERIFICA. FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. PARA SU 

TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POÚTICAS DE OPERACIÓN 

e~ 

RESOI.UCION DE 
SANCION 

(ANEXOS) c:;TE 

J( 
<( ~__; 0 

1 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

33 

RECIBE RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 
(ANEXO S) Y EXPEDIENTE, REVISA, DA 
VISTO BUENO YTURNAA LA DCVSO 

DSEFODSIF. 

nEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 5, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN 

$~ /?/ 
u 

RESOLUCION DE 
SANCION 

(ANEXOS) 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

4 

32 

ELABORA UNA RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN (ANEXO S) Y LA TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON 
EL EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN 

RESOLUCION DE 
SANCION 

(AN EXO S) 

GTE 
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PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 
12 
MES 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

DSEF O DSIF 

EN CASO DE QUE NO SE RECIBA 
FORMACIÓN DE LA DPF RESPECTO 

AL PACO DE LA MULTA, SE DEBERÁ 
VERIFICAR LA INTERPOSICIÓN DE 

ALGÚN MEDIO DE DEFENSA 

LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN 
FINANCIERA NO INTERPUSO MEDIO 

DE DEFENSA 

Cb 

DCVS/DSEF/DSIF 

EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD ANANCIEAA SOLICITE LA 

CONDONACIÓN DE LA MULTA 

36 

RECIBE LA SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN Y LA REMITE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 

ENTIDADES FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN (CONTINÚA EN EL 

PROCEDIMIENTO 8. PARA LA 
CONDONACIÓN DE MULTAS). 

TIEMPO: lS OlAS HÁBILES .. 

,.,-- -c<:>i·rnNú'A-eN-iL- - -,, 
,,' PROCEDIMIENTO B. ', , 

', PAAALA ,' 
', CONDONACIÓN DE , ' 
', MULTAS ,' 

'-- --- ----- --- --~ 

Q_ 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

35 

RECIBE LA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 
(ANEXO S) Y REALIZA LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA SU NOTIFICACIÓN A 
LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 

FINANCIERA. 

TIEMPO: 30 DfAS HÁBILES 

EN CASO DE QUE LA MULTA SE 
ENCUENTRE ARME, SE DEBERÁ 
PROCEDER A SU PUBLICACIÓN 

38 

INTEGRA LA INFORMACIÓN NECESARIA 
PARA LA PUBUCACION DE LA 
SANCIÓN EN T~RMINOS DE LA 

NORMATIVA APLICABLE Y LA ENVfA A 
LA DSEF O DSIF PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL6, DE LAS 

POÚTICAS DE OPERACIÓN. 

(.-w--..- ...... u -=r-..,. ·-----............. ... ~ ...... .., 

No. DE PAGINA 

60 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

EN CASO DE QUE LA DPF REMITA 
INFORMACIÓN SOBRE EL PACO DE LA 

MULTA 

n 

VERIFICA EL ESTA TUS DE LA MULTA E 
INTEGRA AL EXPEDIENTE LA 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
DEL PAGO. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

COMPROBANTE 
FISCAL OtCITAL 
POR INTERNET 

(CFDI) 
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FECHA DE ELABORACION No. DE PACINA 
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1 DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

6 , JEFATURA DE 
DSEF O DSIF DCVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCI N DE AREA DEPARTAMENTO 

y ~ Q " y ~ 
REVISA LA INFORMACIÓN PARA LA RECIBE V REVISA EL MEMORÁNDIJM ELABORA M EMORÁNDUM TURNANDO 
PUBLICACION DE LA SANCIONEN DE TURNO DE LA SANCIÓN (ANEXO 6) RECIBE EL MEMORÁNDUM DE TURNO LA SANCION (ANEXO 6) A LA DPF V LO 

TtRMINOS DE LA NORMATIVA DE LA SANCIÓN (ANEXO 6) A LA DPF, Ó Á 
APLICABLE Y REALIZA LAS GESTIONES A LADPF, VERIFICA, FIRMA Y REVISA, DA VISTO BUENO Y TURNA A TURNA A LA SUBDIRECCI N DE REA 
NECESARIAS PARA SU PUBLICACIÓN DEVUELVE A LA SUBDIR.ECCIÓN DE LA OGVS DSEF O DSIF PARA SU REVISIÓN CON EL 

. ÁREA PARA SU TRAMITE. ' · EXPEDIENTE RESPECTIVO. 
' T_IEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL 
POÚTICAS DE OPERACIÓN. CR!:DITO FISCAL CR!:DITO FISCAL r CR~DITO FISCAL . ~ 

CONTINUA EN LA ACTIVIDAD No. 59. 1-- ~ l COBRO 

A 
~ ~ 

CO~~~ (ANEX06) COACTIVO l EXPEDIENTE (ANEXO 6) (ANEXO 6) 

[ 
EXPEDIENTE _ _.. 1- EXPEDIENTE -

43 

1 EXPEDIENTE 

2 -
RECIBE MEMORÁNDUM DE TURNO DE 

LA SANCIÓN (ANEXO 6) A LA DPF; 
ADJUNTA ORIGINAL O COPIA 

CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN (ANEXO 5), ASI COMO LA 

~ 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA 

NOTIFICACIÓN (ANEXO l !i_ ENVIA A LA 
DPF LA INFORMACIUN Y/O 

DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN EL 
CAPITULO DE POLITICAS DE 

<b ! 
OPERACIÓN DEL PRESENTE MANUAL 
PARA QUE EL SATO BANXICO, SEGÚN 

CORRESPONDA, GESTIONEN EL 

. 

COBRO COACTIVO DE LA(S) MULTA(S). 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL 

CRÉDITO FISCAL 

~ CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD NO. 59. 

/ l l~oo~ 

7c ~ rr~~~ ~ NOTIF'ICACIÓN 

1 } ¿ 5:} f2J 1 OELOFICIO 
"' SANCI?::~~~~ e 4!f3.; ~ 

7 /1 -
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62 PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES 1 AÑO 

12 1 2023 
DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO:· A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 

~ 
~ 

DCiVS/DSEF/DSIF 

45 

RECIBE Y REVISA EL MEMORÁNDUM 
m: REMISIÓN DE LA INJ:ORM/\CIÓN 

(ANEXO S) REQUERIDA PARA 
DESAHOGAR EL MEDIO DE DEFENSA 

DIRIGIDO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVAFACULTADAPARA 10111 1 1 
DESAHOGARLO. VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE 

ÁREA, PARA SU TRÁMITE. 

TIEMP0:2 OlAs HÁBILES. 1--

MEMORÁNDUM 
(ANEX07) 

-

JI 
~~~~ .. - ~ ~ 
4r ~ / CK 

~ / 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

y 
44 

ELABORA MEMORÁNDUM DE 
RC:MISIÓN DE LA INFORMACIÓN 

(ANEXO 7} REQUERIDA PARA 
DESAHOGAR EL MEDIO DE DEFENSA 

DIRIGIDO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA FACULTADA PARA 

DESAHOGARLO Y LO TURNA A LA 
DCVS O DSEF O DSIF, SEGÚN 

CORRESPONDA 

TIEMPO: S OlAS HÁBILES. f--

MEMOAANDUM I-
(ANEX0 7) 

I EXPEDIENTE 

46 

ENVfA LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
PARA DESAHOGAR EL M EDIO DE 

DEFENSA A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA FACULTADA 

(ANEXO 7} PARA DESAHOGARLO. 

-

TIEMPO: 3 OlAS HÁBILES 

0 

MEMOMNDUM 
TURNANDO LA 
INFORMACION 

REQUERIDA POR 
INTERPOSICIÓN DE 

MEDIO DE OEFENSAI
(ANEXO'" 

"C..::EDIENTE 

e;:=?. /A 
'-?' 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 
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12 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 

1~ 

~ 
~ /~ 

DCVS/DSEF/DSIF 

e~ 

~ 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

47 

RECIBIDO EL COMUNICADO DEL 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 

EN EL MEDIO DE DEFENSA, 
PROCEDERÁ CONFORME AL CASO 

QUE CORRESPONDA 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

E.N CASO DE QUE SE REVOQUE O 
DECLARE LA NULIDAD DE LA MULTA 

PARA EFECTOS 

CONTINÚA EN LA ACT1V1DAD No. Sl 

é 
EN CASO DE QUE SE REVOQUE O 

DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA 
DE LA MULTA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. S6 

~ 

sf 

~~- -·· .. 
No. DE PACINA 

63 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

48 

ELABORA ACUERDO ADMINISTRATIVO 
(ANEXO 8) EN EL QUE SE DA CUENTA 

CON LA CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE 
LA MULTA Y LO TURNA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 
REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL 

CRfODITO FISCAL 
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FECHA DE ELABORACION No. DE PÁGINA 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES AÑO 64 12 2023 
DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

DGVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

50 y RECIBE Y REVISA EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO (ANEXO 8) EN EL 

49 QUE SE DA CUENTA CON LA 
CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE LA 

MULTA. VERIFICA. FIRMA Y DEVUELVE RECIBE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA O (ANEXO 8) EN EL QUE SE DA CUENTA 

JEFATURA Ut DEPARTAMENTO COMO 

1 
CON LA CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE 

CORRESPONDA. PARA SU TRÁMITE. LA MULTA, REVISA, DA VISTO BUENO Y 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL ACUERDO DE TURNA A LA DGVSO DSEF O DSIF. 

PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL 
VALIDEZ O 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL CONFIRMACION 

\ 
CRÉDITO FISCAL DE SANCIÓN- PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DEL 

~ CRÉDITO FISCAL ., L_ 

~ 
MEMORÁNDUM ACUERDO DE 

EN EL QUE SE VALIDEZ O 
INFORMA LA CONFIRMACION 

~: 
DE SANCIÓN 

(ANEX08 -
r" MEMORÁNDUM 

DE EN EL QUE SE 
5A v¡ INFORMA LA 

1 EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN -

[ RESOLUCIÓN - DELMEDIODE ¡.-
DEFENSA 

t '~ "-"" DE ••coa" '""''"""'6" 
r EXPEDIENTE 

EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN O -
DE LA DPF, RESPECTO AL PACO DE ENTIDAD FINANCIERA INTERPONGA ..__ 

LA MULTA UN NUEVO MEDIO DE DEFENSA 

~ cb 
·"' EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN O 

EN CASO DE NO RECIBIR ENTIDAD FINANCIERA NO ..... 
~ INFOR~IÓN DE LA DPF, RESPECTO INTERPONGA UN NUEVO MEDIO DE 

., / AL~ELAMULTA DEFENSA 

b_ ~ ~c> ~p~_)hé ""'--'-.) a_ 
~A/ ~ -

"'r-~~ ¿;._' / ..-::::::::: (/ 
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65 PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES 1 AÑO 

12 1 2023 
DIACRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 

/ 1 
-----

1\ // 1 

~e? 

DGVS/DSEF/DSIF 

53 

RECIBE Y REVISA EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO (ANEXO 9), CUANDO 

EL MEDIO DE DEFENSA REVOCA O 
DECLARA LA NULIDAD DE LA MULTA 

PARA EFECTOS, VERIFICA. FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE 

ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLiTICAS DE OPERACIÓN. 

... ~ 

é G 
/ 

ACUERDO DE 
REVOCACION O 

DECLARACION DE 
NUUDAD 

(ANEX09) 

MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCION 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

52 

RECIBE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
(ANEXO 9), CUANDO EL MEDIO DE 
DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 

NULIDAD DE LA MULTA PARA 
EFECTOS, REVISA. DA VISTO BUENO Y 1 ~ 1 1 

TURNA A LA DGVS O DSEF O DSIF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVAR.SE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLITICAS DE OPERACIÓN. 

~ 

ACUERDO DE 
REVOCAOÓNO 

DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 

~ 
MEMORÁNDUM 

EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN 
DEL MEDIO DE 

DEFENSA 

EXPEDIENTE 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

r 
EN CASO QUE SE REVOQUE O 

DECLARE LA NULIDAD DE LA MULTA 
PARA E.FECTOS 

51 

ELABORA EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO (ANEXO 9), CUANDO 

EL MEDIO DE DEFENSA REVOCA O 
DECLARA lA NULIDAD DE LA MULTA 

PARA EFECTOS Y LO TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 

REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN O 

DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 

~ 
MEMORÁNDUM 

EN EL QUE SE 
INFORMA LA 

RESOLUCION 
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12 

' ....... DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA DCVS/DSEF/DSIF 

/ 

~ 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

54 

ELABORA EL PROYECTO DE OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) O 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO S) 
REVOCADO O DECLARADO NULO, 

SEGÚN CORRESPONDA, EN APEGO A 
~S DIRECTRICES QUE SE HAYAN 1 1 .. 1 

SENALAOO EN LA RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE DEFENSA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POÚTlCAS DE OPERACIÓN. 

2 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 

(ANEX0 2) 

t:~~· ·-"«"'" .... ""')01*.., -~· - -,..-- --- -... -..... ... ... _,,.___c...,. 

No. DE PAGINA 

66 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

SS 

CONTINÚA CON EL DESAHOGO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN 

DE MULTAS EN LAACTIVlDAD QUE 
CORRESPONDA (ELABORACIÓN DE 

OFICIO DE EMPLAZAMIENTO, 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN O 

DOCUMENTOS DE NOTIFICACIÓN), 
CONFORME A LO ORDENADO EN LA 

RESOLUCIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA. 

TIEMPO: INDETERMINADO 
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DIACRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 

L 
/' 

~ J 

DCVS/DSEF/DSIF SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

58 S1 

RECIBE Y REVISA EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO (ANEXO 9}, CUANDO 

EL MEDIO DE DEFENSA REVOCA O 
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA 

DE LA RESOLUCIÓN; VERIFICA. FIRMA Y 1411 1 1 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECIBE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
(ANEXO 9), CUANDO EL MEDIO DE 
DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN, REVISA, DA VISTO 

BUENO Y TURNA A LA DGVS, DSEF O 
DSIF. ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: INDETERMINADO 

c;v--

4 S 

ACUERDO 
REVOCACIÓN O 

DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 

(AN EXO!I) 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

5~/'¡ 
u 

ACUERDO 
REVOCACIÓN O 

DEClARACIÓN DE 
NUUDAO 

(ANEX09) 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

cr 
EN CASO QUE SE REVOQUE O 

DECLARE LA NUUDAD U SA Y LLANA 
DE LA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 

56 

ELABORA EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO (ANEXO 9}. CUANDO 

11 

EL MEDIO DE DEFENSA REVOCA O 
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA L.... _ 

DE LA RESOLUCIÓN, Y LO TURNA A LA ~ 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 

REVISIÓN. 

TIEM PO: INDETERMINADO. 

ACUERDO 
REVOCACIÓN O 

DEClARACIÓN DE 
NULIDAD 

(ANEX09) 

L MoAANOVM 
INFORME DE 
RESOLUCióN 

RESOLUCIÓN 
DELMEDIODE 

DEFENSA 

~XPEDIENTE 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PR.OCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA DCVS/DSEF/DSIF 

~ 
/ 

~ 

)~! ~ 1 -

~ ..... 

e~ 

/------<..-
!~---- .,. 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

~ 
59 

ELABORA MEMORÁNDUM (ANEXO 10) 
MEDIANTE EL CUAL SE DEVUELVE EL 
EXPEDIENTEALÁREASUSTANTIVA 

2 

QUE REMITIÓ EL MISMO, Y RECABA LA 1....__ 
FIRMA DE LA DCVS O DSEF O DSIF, EN .....---

EL MARCO DE SU RESPECTIVA 
COMPETENCIA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

60 

REAUZA LA DEVOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE AL ÁREA SUSTANTIVA 
QUE CORRESPONDA (ANEXO 10) 

.A 

TIEMPO: INDETERMINADO 

e FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

1'/ 
~ 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

] 
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Establecer las gestiones para atender las solicitudes de Condonación de Multas 
presentadas por las Instituciones y Entidades Financieras, así como aquellas 
acciones que deberán realizar las Unidades Administrativas de la CONDUSEF 
relacionadas con dicho procedimiento. 

Políticas de Operación 

l La Presidencia, Vicepresidencia Jurídica, DGVS, DSEF y demás Unidades 
Administrativas de la CONDUSEF, para e l desahogo del Procedimiento de 
Condonación de Multas se apegarán a lo establecido en la LPDUSF, el Estatuto 
de esta Comisión Nacional, lo señalado en este Manual, así como en los 
"Lineamientos para el funcionamiento del Comité de Condonación de Multas de 
la CONDUSEF" y demás normativa aplicable. 

2. Las Unidades Administrativas que pueden recibir solicitudes de Condonación de 
Multas podrán ser: 

Presidencia. 
Vicepresidencia Jurídica. 
Unidades de Atención a Usuarios. 
Dirección General de Verificación y Sanciones. 
Dirección de Sanciones a Entidades Financieras. 
Dirección de Sanciones a Instituciones Financieras. 

En caso de que alguna otra Unidad Administrativa, por excepción, reciba una 
solicitud de Condonación de Multas, deberá remitirlas en términos de la política 
3 siguiente. 

3. Todas las solicitudes de Condonación de Multas deberán ser remitidas a la 
Vicepresidencia Jurídica, marcando copia a la DGVS y a la DSEF de m1s1on 
Nacional, en un plazo de S d ías hábiles contados a partir del día 1guie te a la 

;::~s~~ión de la solicitud para que se efectúe el reg\ o y se é trá ite a a 
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4. La solicitud de Condonación de Multas deberá presentarse mediante escrito 
libre dirigido al Presidente de la CONDUSEF, en el que se acredite la 
personalidad del representante legal de la Institución o Entidad Financiera, se 
especifique el número de exped iente, número de oficio de imposición de 
sanción, las razones y motivos por los cuales considera que es procedente la 
condonación de la multa, para que la DGVS o la DSEF determine si procede o no 
iniciar el trámite correspondiente. 

S. En caso de que la solicitud no cuente con alguno de los elementos señalados en 
el numeral que antecede, o no contenga algún dato específico para poder llevar 
acabo el trámite respectivo, la DGVS o la DSEF emitirá un oficio en el que 
prevenga a la Institución o Entidad Financiera para que, en el término de S días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de dicho oficio, 
subsane la omisión señalada. 

6. Cuando se presente una solicitud de Condonación de Multa en la que exista 
algún medio de impugnación pendiente de resolución, la DGVS o la DSEF se 
abstendrá de dar trámite a dicha solicitud y emitirá un oficio en el que se haga 
del conocimiento de la Institución o Entidad Financiera, que la multa 
correspondiente aún no ha quedado firme y se encuentra "sub-judice", por lo 
que dicha solicitud quedará sin materia para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

7. Cuando se presente una solicitud de Condonación de Multa, respecto de una 
sanción que se haya enviado al Servicio de Administración Tributaria o a 
BANXICO, a efecto de que se realice el cobro correspondiente, la DGVS o la 
DSEF, se abstendrá de dar trámite a dicha solicitud y emitirá un oficio en el que 
se haga del conocimiento de la Institución o Entidad Financiera que la multa 
correspondiente fue remita a dicha autoridad, por lo que no es posible atender 
su solicitud, toda vez que ya no es competencia de la Comisión Nacional. 

8. Las notificaciones deberán realizarse de conformidad con las Disposiciones y los 
ordenamientos legales aplicables para cada procedimiento. 

9. 
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10. Las resoluciones de Condonación de Multas podrán ser parciales, totales o 
improcedentes. 

11. Una vez dictaminadas las solicitudes de Condonación de Multa por los 
miembros del Comité de Condonación de Multas de la CONDUSEF, la DGVS será 
la encargada de gestionar el envío de los proyectos ante la Junta de Gobierno de 
la CONDUSEF para su aprobación, así como la firma de la Vicepresidencia 
Jurídica o DGVS de la CONDUSEF. 

12. Una vez aprobadas las solicitudes de Condonación de Multa por los miembros 
de la Junta de Gobierno de la CONDUSEF, la DSEF será la encargada de 
gestionar la firma de la Vicepresidencia Jurídica o la DGVS de la CONDUSEF. 

13. Una vez que se encuentren firmadas las resoluciones de Condonación de Mu ltas, 
se procederá a la notificación de las mismas. 

14. Las notificaciones deberán seguir las formalidades de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

No obstante lo anterior, las Instituciones y Entidades Financieras podrán recibir 
notificaciones de actuaciones electrónicas a través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas (SINE). 

15. Cuando se otorgue algún porcentaje de Condonación se debe indicar a la 
Institución o Entidad Financiera que el pago restante de la multa deberá ser 
cubierto dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de dicha 
Condonación, con las actualizaciones respectivas, en el entendido de que dicha 
cantidad resultó improcedente. 

De igual manera, se deberá indicar que en caso de que· no se realice el pago 
correspondiente dentro del término señalado en el párrafo que antecede, la 
Condonación quedará sin efectos. 

16. Una vez concluido el Procedimiento de Condonación de Multas, 
devolución del expediente al Área Sustantiva, la DSEF debe i 
documentación generada en el procedimiento y deberá registrar. el se 
correspondiente en el SIAM. \ 

~ 

la 
la 



• ~~ !!~~!~!!!?~_, MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES 
~~~ ... -... -, .... 
·-~-·--.... ---

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AAO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

DSEF 

ACTIVIDAD 

l. RECIBE SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
DE MULTA Y LA TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN. 

TIEMPO: 10 DfAS HÁBILES. 

2023 72 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN DE 
MULTA 

SUBDIRECCIÓN 2. REVISA SI LA SOLICITUD DE · SOLICITUD DE 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

CONDONACIÓN DE MULTA, CONDONACIÓN DE 
PRESENTADA POR LA INSTITUCIÓN O MULTA 
ENTIDAD FINANCIERA, CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS DEL NUMERAL 4 DE 
LAS POLfTICAS DE OPERACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO B. PARA LA 
CONDONACIÓN DE MULTAS. 

TIEMPO: 20 DfAS HÁBILES. 

¿LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL 
NUMERAL 4 DE LAS POLfTICAS DE 
OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 3. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. S. 

1 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 3. ELABORA OFICIO DE PREVENCIÓN A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA, 
SEÑALANDO LAS DEFICIENCIAS PARA 
QUE DESAHOGUE LA PREVENCIÓN 
FORMULADA EN EL TÉRM INO DE S DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE 
DICHO OFICIO. RECABA FIRMA DE LA 
DIRECCIÓN DE ÁREA Y REALIZA LAS 

·OFICIO DE 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

GESTIONES NECESARIAS PARA 
NOTIFICAR A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 

¿LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA DESAHOGA EN TIEMPO Y 

FORMA LA PREVENCIÓN? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 4 . 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. S. 

PREVENCIÓN 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCION ES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

ACTIVIDAD 

4. ELABORA OFICIO CON EL QUE SE HACE 
EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD . FINANCIERA, 
RECABA FIRMA DE LA DIRECCIÓN DE 
ÁREA Y REALIZA LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA NOTIFICAR EL 
OFICIO. 

TIEMPO: 30 D[AS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

S. ANALIZA Y DETERMINA SI EXISTEN 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA DAR 

1 

TRÁMITE A LA SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN, Y SOMETERLA A 
CONSIDERACIÓN DEL COM IT~ DE 
CONDONACIÓN DE MULTAS, A EFECTO 
DE QUE ESTE ÚLTIMO DICTAMINE LA 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN. 

TIEMPO: 30 D[AS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· OFICIO CON EL 
QUE SE HACE 
EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

· SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 6. 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

SUBDIRECCIÓN 7. 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

ACTIVIDAD 

¿LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
CUMPLE CON LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA DARLE TRÁMITE? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 6. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 7 . 

ELABORA OFICIO CON EL QUE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO A lA INSTITUCIÓN 
O ENTIDAD FINANCIERA, QUE NO SE 
REUNEN LOS REQUISITOS PARA DAR 
TRÁMITE A SU SOLICITUD, RECABA 
FIRMA DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA Y 
REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA NOTIFICAR EL OFICIO. 

TIEMPO: 30 orAs HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORA ANÁLISIS DE PROPUESTA DE 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN Y TURNA A LA DSEF 
PARA VISTO BUENO. 

TIEMPO: 30 orAs HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· OFICIO CON EL 
QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO 
DE LA INSTITUCIÓN 
O ENTIDAD 
FINANCIERA QUE 
SU SOLICITUD NO 
CUMPLE CON LOS 
ELEMENTOS PARA 
DARLE TRÁMITE 

· CONVOCATORIA Y 
CARPETA 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

DSEF 

DGVS 

DSEF 

INVOLUCRADOS 

8. RECIBE y REVISA EL ANÁLISIS DE · ANÁLISIS 
PROPUESTA DE PROCEDENCIA y 
PORCENTAJE DE CONDONACIÓN Y LO 
PRESENTA PARA VISTO BUENO DE LA 
DGVS. 

TIEMPO: l O DfAS HÁBILES. 

9. RECIBE, REVISA y OTORGA VISTO · ANÁLISIS 
BUENO AL ANÁLISIS DE PROPUESTA DE 
PROCEDENCIA y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN; DEVUELVE A LA DSEF 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: S D[AS HÁBILES. 

10. RECIBE EL ANÁLISIS DE PROPUESTA DE · ANÁLISIS 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN DE MULTA CON EL 
VISTO BUENO Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN PARA ELABORAR EL 
PROYECTO DE CONVOCATORIA Y 
ARMAR LAS CARPETAS 
CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO: lO D[AS HÁBILES. 

J 
~ 
({ 



t*' HACIENDA MANUAL DE 
~ MC'<T_., . .......... .......... "~ PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

M ES A ÑO 

12 2023 

No. DE 
PÁGINA 

77 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

DSEF 

DGVS 

ACTIVIDAD 

11. ELABORA EL PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y ARMA LAS CARPETAS 
PARA LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
CONDONACIÓN DE MULTAS Y TURNA A 
LA DSEF PARA VISTO BUENO. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

12. RECIBE Y REVISA EL PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y CARPETA DEL 
COMITÉ, DA VISTO BUENO Y LO 
PRESENTA PARA APROBACIÓN Y FIRMA 
DE LA DGVS. 

TIEMPO: 10 DfAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· PROYECTO DE 
CONVOCATORIA 

· CARPETA DEL 
COMITÉ 

· PROYECTO DE 
CONVOCATORIA 

· CARPETA DEL 
COMITÉ 

13. RECIBE EL PROYECTO DE · PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y CARPETA DEL CONVOCATORIA 
COMITÉ, DA VISTO BUENO, FIRMA Y · CARPETA DEL 
CONVOCA AL COMITÉ DE COMITÉ 
CONDONACIÓN DE MULTAS DE LA 
CONDUSEF. 

TIEMPO: 10 DfAS HÁBILES. 

\ í' \ 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DGVS 

DSEF 

UNA VEZ OVE HAN SIDO 
DICTAMINADOS POR EL COMITÉ LOS 

ASUNTOS SOMETIPOS A SU 
CONSIPERACIÓN. EN LA SESIÓN 

CORRESPOND IENTE 

14 . . TURNA A LA DSEF LOS ACUERDOS · ACUERDOS 
TOMADOS POR LOS MIEMBROS DEL COMIT~ 
COMIT~ DE CON DONACIÓN DE MULTAS, 
MEDIANTE LOS CUALES SE 
DICTAMINARON LOS ASUNTOS 
SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN. 

TIEMPO: S D[AS HÁBILES. 

DEL 

1S . . RECIBE LOS ACUERDOS TOMADOS EN · ACUERDOS DEL 
LA SESIÓN DEL COMIT~ DE COMIT~ 
CONDONACIÓN DE MULTAS, Y TURNA A 
LA SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN. 

TIEMPO: S D [AS HÁBILES. 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
PARA LA IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

DSEF 

ACTIVIDAD 

¿EL COMITÉ DICTAMINÓ FAVORABLE 
LA CONDONACIÓN DE UN 

PORCENTAJE DE LA MULTA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 16. 

sf 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 21. 

16 . . ELABORA OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE 
LA CONDONACIÓN SOLICITADA, TURNA 
A LA DSEF PARA VISTO BUENO. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

17 . . RECIBE Y REVISA OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE 
LA CONDONACIÓN SOLICITADA. Y LO 
TURNA A LA DGVS PARA FI RMA. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

AfilO 

2023 79 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
NO OTORGA
MIENTO DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
NO OTORGA
MIENTO DE LA 
CONDONACÓN 
SOLICITADA 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
PA RA LA IMPOSICIÓN V MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS 18 . . RECIBE OFICIO EN EL QUE SE 

DSEF 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE 
LA CONDONACIÓN SOLICITADA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA DSEF. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

19 . . RECIBE FIRMADO EL OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO 
DE LA CON DONACIÓN SOLICITADA, Y 
TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
SANCIONES A ENTIDADES FINANCIERAS 
Y CONDONACIÓN PARA SU DEBIDA 
NOTIFICACIÓN A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

20 . . RECIBE FIRMADO EL OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO 
DE LA CONDONACIÓN SOLICITADA, V 
REALI ZA LAS GESTIONES PARA 
NOTIFICAR A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

- ~ \ 

AfiO 

2023 80 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
NO OTORGA
MIENTO DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 

· OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
NO OTORGA
MIENTO DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 

·OFICIO EN EL l E 
SE COMUNICA~ 
NO 
OTORGAMIENTO 
DELA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
PARA LA IMPOSICIÓN Y M ES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

DSEF 

ACTIVIDAD 

¿LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA INTERPONE ALGÚN MEDIO 

DE DEFENSA EN CONTRA DEL OFICIO 
RECIBIDO? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 27. 

sí 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 28. 

21. ELABORA OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONDONACIÓN SOLICITADA, TURNA A 
LA DSEF PARA VISTO BUENO. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

22. RECIBE OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONDONACIÓN SOLICITADA, DA VISTO 
BUENO Y TURNA A LA DGVS PARA QUE 
SE GESTIONE SU ENTREGA A LA JUNTA 
DE GOBIERNO. 

TIEMPO: S D[AS HÁBILES. 

A ÑO 

2023 81 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
(ANEXO 11) 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
(ANEXO 11) 

d 



MANUAL DE DIRECCIÓN CENERAL DE 
~ 

' PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES ~~~.,, .... ,_.-... --.... 
-~-

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁCINA 
IMPOSICIÓN Y MES , PARA LA 

CONDONA CION DE MULTAS 12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DGVS 23. RECIBE OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONDONACIÓN SOLICITADA, Y 
GESTIONA SU PRESENTACIÓN ANTE LA 
JUNTA DE GOBIERNO EN LA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

¿LA JUNTA DE GOBIERNO DETERMINÓ 
LA PROCEDENCIA DEL PORCENTAJE 

DE CONDONACIÓN DICTAMINADO POR 
EL COMITÉ DE CONDONACIÓN DE 

MULTAS? 

NO 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 16. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 24. 

1 

AfilO 

2023 82 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
(ANEX011) 

u 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
IMPOSICIÓN Y PARA LA 

CONDONA CIÓN DE MULTAS 
MES 

12 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

DGVS 

DSEF 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

ACTIVIDAD 

24. RECIBE LOS ACUERDOS DE 
APROBACIÓN DEL OFICIO MEDIANTE EL 
CUAL SE COMUNICA LA CONDONACIÓN 
SOLICITADA, FIRMA Y TURNA A LA DSEF, 
PARA SU SEGUIM IENTO. 

TIEMPO: 10 DfAS HÁBILES. 

25. RECIBE OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE 
COMUNICA LA CONDONACIÓN 
SOLICITADA Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN PARA CONTINUAR CON 
EL TRÁMITE RESPECTIVO. 

TIEMPO: S DfAS HÁBILES. 

26. RECIBE OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE 
COMUNICA LA CONDONACIÓN 
SOLICITADA, REALIZA LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA NOTIFICAR A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA Y 
REGISTRA EN EL SIAM TAL 
Cl RCU NST ANClA. 

TIEMPO: DEPENDE DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN DE CONDONACIÓN 
DE MULTA. 

AÑO • 
2023 83 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
(ANEXO 11) 

· OFICIO EN EL QUE 
SE COM UNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
(ANEXO 11) 

· OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
(ANEXO 11) 

' .J 



• !!~9.!~~!?.~ MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES 
M~==~~~--· 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

¿LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA INTERPONE ALGÚN MEDIO 

DE DEFENSA EN CONTRA DEL OFICIO 
RECIBIDO? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 27. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 28. 

2023 84 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 

27. ENVrA EL EXPEDIENTE AL ÁREA · EXPEDIENTE 

FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

SUSTANTIVA CONCLUYENDO EL 
PROCEDIMIENTO. 

TIEMPO: INDEFINIDO DEPENDE DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONDONACIÓN DE MULTA. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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~~·~.~~-~~~~~t-''11 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
IMPOSICIÓN Y MES PARA LA 

CONDONA CIÓN DE MULTAS 12 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

ACTIVIDAD 

28. ENVÍA EL EXPEDIENTE A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA FACULTADA PARA 
TRAMITAR EL MEDIO DE DEFENSA 
INTERPUESTO. 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
QUE EL ÁREA ADMIN ISTRATIVA SOLICITA 
EL EXPEDIENTE. 

29. ESPERA QUE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA D~ TRÁMITE AL MEDIO 
DE DEFENSA Y LE INFORME EL SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN, PARA PROCEDER 
CONFORME AL CASO QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: INDETERM INADO. 

EN CASO QUE SE NIEGUE EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA 

UNIÓN 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 27. 

EN CASO QUE SE CONCEQA EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA DE LA UNIÓN 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 30. 

AÑO 

2023 85 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· MEMORÁNDUM 
TURNANDO 
EXPEDIENTE 
(ANEXO 7) 

\ 



., 

l-~ HACIENDA MANUAL DE 
~t "~'~"· .. u···M .............. PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 

.... ~.......,u•""'"' ... ....... ,-... '"_ ... 
~C.~ fMoliiC;IUt#o 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

MES AF:iO 

12 2023 

No. DE 
PÁGINA 

86 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

DSEF 

DGVS 

ACTIVIDAD 

30. RECIBE MEMORÁNDUM MEDIANTE EL 
CUAL LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
TRAMITÓ EL MEDIO DE DEFENSA LE 
INFORMA QUE SE CONCEDIÓ EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN Y EMITE EL OFICIO 
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD 
CON LOS Tt:RM INOS CONTENIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
LO TURNA A LA DSEF PARA VISTO 
BUENO 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE 
JUICIO DE AMPARO. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· MEMORÁNDUM EN 
EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 

· RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 

· EXPEDIENTE 

31. RECIBE Y REVISA EL NUEVO OFICIO, Y · PROYECTO OFICIO 
REMITE A LA DGVS PARA SU VISTO EMITIDO EN 
BUENO Y FIRMA. CUMPLIMIENTO 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE 
JUICIO DE AMPARO. 

32. RECIBE EL NUEVO OFICIO, VERIFICA, · OFICIO EMITIDO 
FIRMA Y DEVUELVE A LA DSEF PARA SU EN CUMPLIMIENTO 
TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE 
JUICIO DE AMPARO. 

' 



(. ... HACIENDA MANUAL DE 
~ ... -............................ PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
PARA LA IMPOSICIÓN Y 

CONDONACIÓN DE MULTAS 
MES AÑO 

12 2023 87 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

DSEF 

SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A 
ENTIDADES 
FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN 

ACTIVIDAD 

33. RECIBE Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN 
DE SANCIONES A ENTIDADES 
FINA'JCIERAS Y CONDONACIÓN EL 
NUEVO OFICIO PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE 
JUICIO DE AMPARO. 

34. RECIBE EL NUEVO OFICIO, REALIZA LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA 
NOTI'FICAR POR EL MEDIO QUE 
CORRESPONDA A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA Y REGISTRA EN EL 
SIAM TAL CIRCUNSTANCIA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVA RSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE 
JUICIO DE AMPARO. 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 27. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· OFICIO EMITIDO 
EN CUMPLIMIENTO 

· OFICIO EMITIDO 
EN CUMPLIMIENTO 



~ !;!f.\:9.!.~.~.!:?~- [ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ] DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIACRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

RECIBE SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE 
MULTA Y lA TURNA A lA SUBDIRECCióN DE 
SANCIONES A ENTIDADES FINANCIERAS Y 

CONDONACIÓN. 

TIEMPO: 10 OlAS HÁBILES. 

~/ 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

2 

REVISA SI lA SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
DE M ULTA. PRESENTADA POR lA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANI.:II:HA_ 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL 
NUMERAL 4 DE LAS POLITICAS DE 

OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO B. PARA 
lA CONDONACIÓN DE MULTAS. 

TIEMPO: 20 DfAS HÁBILES 

NO 

3 

ElABORA OFICIO DE PREVENCIÓN A lA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA 

SEÑAlANDO LAS DEFICIENCIAS, PARA QUE 
DESAHOGUE lA PREVENCIÓN FORMUlADA 

EN EL T~RMINO DE S DfAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA 

EFECTOS lA NOTIFICACIÓN DE DICHO 
OFICIO. RECABA FIRMA DE lA DIRECCIÓN 

DE ÁREA Y REALIZA LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA NOTIFICAR A lA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA 

TIEMPO: 20 DIAS HÁBILES. 

Q 

OFICIO DE 
PREVENCIÓN 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 AÑO 

12 1 2023 

DGVS 

~ 

t.-t.IÓIOI .. .c'l_ .... , .... ,,.. ... ,,..,.l, .... 
~.,.,,_ .. ~, ..... -...." 
M-'VtCI\I4f a.~fliOC" 

No. DE PAGINA 

88 



~!!~9.!.~.!f!?~~ [ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ] DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

./ 

e?-

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

NO 

4 

ELABORA OFICIO CON EL QUE SE HACE 
EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO A LA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA, 
RECABA FIRMA DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA 

Y REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA NOTIFICAR EL OFICIO. 

TIEMPO: 30 OlAS HÁBILES • 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

si 

DCiVS 

.. .-.ae----. .. -.... . .. _,.,,, •oo¡ .. 

-.-.n-.. '-"-$A_.....,.o.oo(1"" 

No. DE PAGINA 

89 



~ !;!~~!!!_~,!?~- lMAN~AL DE PROCEDIMIENTOS ] DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

Ar-
~ 

~ 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

5 

ANALIZA Y DETERMINA SI EXISTEN 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA DAR 

TRÁMITE A LA SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN, Y SOMETERLA A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 

CONDONACIÓN DE MULTAS, A EFECTO DE 
QUE ESTE ÚLTIMO DICTAMINE LA 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 

CONDONACIÓN. 

TIEMPO: 30 DfAS HÁBILES. 

NO 

6 

ELABORA OFICIO CON EL QUE SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO A LA INSTITUCIÓN O 

ENTIDAD FINANCIERA, QUE NO SE REUNEN 
LOS REQUISITOS PARA DAR TRÁMITE A SU 

SOLICITUD, RECABA FIRMA DE LA 
DIRECCIÓN DE ÁREA Y REALIZA LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA NOTIFICAR 
EL OFICIO. 

TIEMPO: 30 DfAS HÁBILES. 

SOLICITUD DE 
CONOONACION 

si 

OfiCIO CON EL QUE 
SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO DE 
LA INSTITUCIÓN O 

ENnDAD 
FINANCIERA QUE SU 

SOLICITUD NO 
CUMPLE CON LOS 
ELEMENTOS PARA 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

DArn.E TRÁMITI 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 AÑO 

12 1 2023 

DGVS 

-2 

t.-~ .. u~-~ ..• ,. ..... ,..,~,H-·- ,,.,. 
, • ._,l ........ e&l.,ll~~«''. 

UIIVI4.f01.f~""-...... 

No. DE PAGINA 

90 



~íft !:!~9-~~.~~-- [ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ] DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

l:j 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

e 

7 

ELABORA ANÁLISIS DE PROPUESTA DE 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 

RECIBE Y REVISA EL ANÁLISIS DE 
PROPUESTA DE PROCEDENCIA Y 

PORCENTAJE DE CONDONACIÓN Y LO 
PRESENTA PARA VISTO BUENO DE LA 

DCVS. 

14 1 1 CONDONACIÓN YTURNAA LA DSEF PARA 
VISTO BUENO. 

TIEMPO: 10 OlAS HÁBILES. ---

ANÁUSIS 

--

(?--

/ ~~ 
~-------------- ; 

TIEMPO: 30 OlAS HÁBILES. 1----------1 

l CONVOCATORIA 
Y CARPETA 

~ 

,_,_.,... .. ~.,. ............... e, .. .. ...... -... ........ ~,-
"-......_,. , II"'""(_ ·JfoOI, 

FECHA DE ELABORACION No. DE PA GINA 
MES 1 AÑO 

91 12 1 2023 

1/ 

DCVS 

9 

RECIBE, REVISA Y OTORGA VISTO BUENO AL 
ANÁLISIS DE PROPUESTA DE 

PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN: DEVUELVE A LA OSEF 

PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: S OlAS HÁBILES.. 1----

ANALISIS 

S .... ~ ¿/ 1 _ ,.,_ (/ 



;IJ !;!!'}~!~~!?~~ [ . MANUAL DE ;~OCEDI~IENTOS ] DIRECCIÓN CiEN ERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

10 

REC"IEIE EL ANÁLISIS DE PROPUESTA DE 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 

CONDONACIÓN DE MULTA CON EL VISTO 
BUENO Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
SANCIONES A ENTIDADES FINANCIERAS Y 

CONDONACIÓN PARA ELABORAR EL 
PROYECTO DE CONVOCATORIA Y ARMAR 

LAS CARPETAS CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO: lO D(AS HÁBILES. 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

11 

ELABORA EL PROYECTO DE 
CONVOCATORIA. ARMA LAS CARPETAS 
PARA LOS MIEMBROS DEL COMIT~ DE 

1 1 •1 CONDONACIÓN DE MULTAS Y TURNA A LA 
DSEF PARA VISTO BUENO. 

12 

RECIBE Y REVISA EL PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y CARPETA DEL COMITÉ, 
DA VISTO BUENO Y LO PRESENTA PARA 

APROBACIÓN Y FIRMA DE LA DCVS. 

(k_ 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 AÑO 

12 1 2023 

DGVS 

1.-IUÓIIO ... ·i"llo"4oi .• II.Al.A-If.t.(fltlo 
•Otl ll ........... ,.~~-

W'""ttt""''""...c;:¡~ 

No. DE PACINA 

92 
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Wt'VIC.IoMt•Oo,IICl'IIOI. 

FECHA DE ELABORAciÓN No. DE PAGINA 

PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES T AÑO 93 12 J 2023 
DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A DGVS ENTIDADES FINANCIERAS V CONDONACIÓN 

.. . 
cp 

13 

RECIBE EL f'ROVECTO DE CONVOCATORIA 
Y CARPETA DEL COMIT¡:, DA VISTO BUENO, 

FIRMA Y CONVOCA AL COMIT¡: DE 
CONDONACIÓN DE MULTAS DE LA 

CONDUSEF. 

TIEMPO: 10 OlAS HÁBILES .. 
PROYECTO DE 

• CONVOCATORIA i 

~ 
-

CARPETA DEL 
COMIT~ 

-

UNA VEZ QUE HAN SIDO D ICTAMINADOS 
POR EL COMfrt LOS ASUNTOS 

SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, EN LA 

~ 
SESIÓN CORRESpON DIENTE 

1 15 ,,, 
TURNA A LA DSEF LOS ACUERDOS 

RECIBE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA TOMADOS POR LOS M IEMBROS DEL 
SESIÓN DEL COMITÉ DE CONDONACIÓN DE COMITÉ DE CONDONACIÓN DE MULTAS, 
MULTAS, Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE MEDIANTE LOS CUALES SE DICTAMINARON 
~NCIONES A ENTIDADES FINANCIERAS Y LOS ASUNTOS SOMETIDOS A SU 
~ ) CONDONAC,ÓN CONSIDERACIÓN. 

~ '"""'"olAs "A"""· V TIEMPO: S DIAS HÁBILES. ACUERDOS DEL 
COMIT~ 

~-»~ =~: 0---

~ r 0 tt~ / .. :6 _ 1 
"""'- / - /' A 



~ !!,~~~~!?.~- [ -MANUAL ~E P~OCEDIMIEN~OS l DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN V CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

/¡~ 
17 

.:::...,¿ , l RECIBE Y REVISA OFICIO EN EL QUE SE 
r COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

NO 

16 

CONOONACIÓNSOUCITADA,YLOTURNAA 1... J 1 
LA OGVS PARA FIRMA. 

ELABORA OFICIO EN EL QUE SE COMUNICA 
EL NO OTORGAMIENTO DE LA 

CONDONACIÓN SOLICITADA, TURNA A LA 
DSEF PARA VISTO BUENO. 

TIEMPO: S DIAS HÁBILES. 

L-~~------------y--------------,,_~ P~~~~~~~ 
QUE SE 

COMUNICA EL NO 
OTORGAMIENTO 

DELA 
CONDONACIÓN 

SOUOTADA 

TIEMPO: S DIAS HÁBILES. 

L-----------------------------_,~P~~~~~ 
QUE SE 

COMUNICA EL NO 
OTORCAMIENTO 

DELA 
CONDONACIÓN 

SOUOTAOA 

o~ 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 AÑO 

12 1 2023 

DGVS 

~ 
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PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

.,..... 

19 

RECIBE FIRMADO EL OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE LA 

CONDONACIÓN SOLICITADA, Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 

ENTIDADES FINANCIERAS Y 
CONDONACIÓN PARA SU DEBIDA 

NOTIFICACIÓN A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: S olAS HÁBILES. f-

OfiCIO EN El 
QUE SE 

COMUNICA El NO 
OTORGAMIENTO 

DELA 
CONDONACIÓN 

L7 20 

~ 
RECIBE FIRMADO EL OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE LA 

CONDONAC.fÓN SOLICITADA. Y REALIZA LAS 
L----------- ----t----+1 GESTIONES PARA NOTIFICAR A LA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA. 

~( 
" 

Gi--
NO 

7 J 
V ~· \ 

e #{ 
3 

TIEMPO: 5 DIAS HÁBILES. 1-

, 
¿LA INSTITUCIÓN 

OFICIO EN El 
QUE SE 

COMUNICA El NO 
OTORGAMIENTO 

DELA 
CONDONACIÓN 

L7 
O ENTIDAD R NANCIERA 

INTERPONE ALGÜN MEDIO DE 
DE.FENSA EN CONTRA DEL 

ORCIO RECIBIDO? 

-d-

sr 

4 

'"--:-::~.a::-;.:-::.:=·!:~-. 
.. ..,.""".'Wo#IIC.~ 

FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 
MES 1 AÑO 

95 12 1 2023 

Jr 

DGVS 

G 

18 

RECI ~I: I:L UFIC IO EN EL QUE SE 
COMUNICA EL NO O TORGAMIENTO DE LA 

CONDONACIÓN SOLICITADA. FIRMA Y 
DEVUELVE A LA DSEF. 

TIEMPO: S OlAS HÁBILES. 
1-

PROVECTO DE 
OFICIO EN EL 

QUE SE 
COMUNICA El NO 

OTORGAMIENTO 
OE LA 

CONDONACIÓN 

L7 
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PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

22 

RECIBE EL OFICIO EN EL QUE SE 
COMUNICA El OTORl.AMIENTO DE LA 
CONDONACIÓN SOUCITADA. DA VISTO 

BUENO Y TURNA A LA DCVS PARA QUE SE 
GESTIONE SU ENTREGA A LA JUNTA DE 

GOBIERNO. 

~ 
~ 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

--:::::::;::::: 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

21 

CI.ABORA OFICIO EN EL QUE SE COMUNICA 1-------. 
EL OTORGAMIENTO DE LA CONDONACIÓN 

14 1 ( SOUCITADA. TURNA A LADSEF PARA VISTO 
BUENO. 

PROYECTO DE 
OFICIO EN EL 

QUE SE 
COMUNICA EL 

'-----------------""T-' OTORGAMI~~ 
PROYECTO DE 
OFICIO EN EL 

QUE SE 
COMUNICA EL 

OTORGAMIENTO 
OELA 

CONDONACIÓN 
SOLICITADA 

(ANEX011) 

~ 
/ 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

~ 

~ 

CONDONACIÓN 
SOUCITAOA 

(ANEX011) 

No. DE PAGINA 

96 

DGVS 

23 

RECIBE OFICIO EN EL QUE SE COMUNICA 
EL OTORGAMIENTO DE LA CONDONACIÓN 

SOLICITADA. Y GESTIONA SU 
PRESENTACIÓN ANTE LA JUNTA DE 

GOBIERNO EN LA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: INDEFINIDO. 

PROYECTO DE 
OFICIO EN EL 

QUE SE 
COMUNICA EL 

OTORGAMIENTO L-- ----- --,---------------T-' DELA 
CONDONACIÓN 

SOLICITADA 
(ANEX011) 

si 



-{.~ !;!~~~~.~.Q~- [ MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ) DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN V CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

25 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

~~;:==--~~·::-~-,....,...,.., .... ,"" 

FECHA DE ELABORACION No. DE PÁGINA 

12 1 2023 
MES 1 A ÑO 

97 

DCVS 

y 
24 

OECOBE O'ICOO MEDOAN'EEC CUAL" 1 1 1 1 OECOBE COS ACUEOOOS OE AOOOBACOÓN COMUNICA 1 A CONDONACIÓN SOLICITADA DEL OFICIO MCDIANTC CL CUAL SE 
Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICA LA CONDONACIÓN SOLICITADA. 

SANCIONES A ENTIDADES FINANCIERAS Y ~ FIRMA Y TURNA A LA DSEF, PARA SU 
CONDONACIÓN PARA CONTINUAR CON EL SEGUIMIENTO. 

TRÁMITE RESPECTIVO. TIEMPO: 10 OlAS HÁBILES. 
TIEMPO: S OlAS HÁBILES. 

A' \ 
~ 

c/J 

~ ' ' 

~ 

OFICIO EN EL 
QVESE 

COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 

DELA 
CONDONACIÓN 

SOLICITADA 
(ANEXO TI) 

~ 

~ 
</ /~ 

/ ~~ ~ 

Q...:-

1 

26 

RECIBE OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE 
COMUNICA LA CONDONACIÓN SOLICITADA, 
REALIZA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
NOTIFICAR A LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA Y RECISTRA EN ELSIAM TAL 

CIRCUNSTANCIA. 

TIEMPO: DEPENDE DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN DE CONDONACIÓN DE 

MULTA Or.ICIOENEL 
QUE SE 

1--------~------~__JCOMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 

OE LA 
CONOONI\CIÓN 

SOLICITI\OA 
(ANEXOn) 

~ 

(J , $ 
~/ 

OFICIO EN EL 
QUE SE 

COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 

DELA 
CONDONACIÓN 

SOUCfTAOA 
IANEXO n) 

~ 
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PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

' 

~ 

~ 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CO .... DONACIÓN 

NO 

ENVIA EL EXPEDIENTE AL ÁREA 
SUSTANTIVA CONCLUYENDO EL 

PROCEDIMIENTO. 

TIEMPO: INDEFINIDO DEPENDE DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 

CONDONACIÓN DE MULTA. 

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

si 

27 

e~ 

FECHA DE ELABORACION 
MES 1 AÑO 

12 1 2023 

DGVS 
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PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

/. 

G--
/ _y t~ 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

ENVÍA EL EXPEDIENTE A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA FACULTADA PARA 
TRAMITAR EL MEDIO DE DEFENSA 

INTERPUESTO. 

28 

TIEMPO: S D fAS HÁBILES A PA RTIR DE QUE 1-------, 
EL ÁREA ADMINISTRATIVA SOLICITA EL 

EXPEDIENTE. 

29 

ESPERA QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DÉ TRÁMITE AL MEDIO DE DEFENSA Y LE 

INFORME EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN, 
PARA PROCEDER CONFORME AL CASO 

QUE CORRESPONDA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

EN CASO QUE SE NIEGUE EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA 

UNIÓN 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 27 

cb 
EN CASO QUE SE CONCEDA EL AMPARO Y 

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 30 

® 

N 

DCVS 

... ._.~,:~:~~::C~'lt.;~·~~ 
SI.....C:~f::.oio.li(>l'JoOI. 
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PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF 

31 

RECIBE Y REVISA EL NUEVO OFICIO, Y 
REMITE A LA DCVS PARA SU VISTO BUENO Y 

FIRMA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO DE 

AMPARO. 

SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS V CONDONACIÓN 

y 
30 

RECIBE MEMORÁNDUM MEDIANTE EL 
CUAL LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

TRAMITO EL MEDIO DE DEFENSA LE 
INFORMA QUE SE CONCEDIÓ EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
Y EMITE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. DE 1------, 

CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS 
CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO, LO TURNA A LA DSEF 
PARA VISTO BUENO 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 

DE AMPARO. 

~ 

MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INF'ORMALA 

~ 
RESOLUCIÓN 

DEL MEDIO DE 
DEF'ENSA 

(5e~ 

0 /---
~ 
_,.// 

.....- -'::?"" - Cf/ 

FECHA DE ELABORACIÓN 
MES ( AÑÓ 

12 1 2023 

DCVS 

---
~~~ .. ~~=~--

s.uonc.•• -~ 
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PARA LA IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DSEF SUBDIRECCIÓN DE SANCIONES A 
ENTIDADES FINANCIERAS Y CONDONACIÓN 

11- 33 

j 

/1 

RECIBE Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE 
SANCIONES A ENTIDADES FINANCIERAS Y 

CONDONACIÓN EL NUEVO OFICIO PARA SU 
TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 

DE AMPARO. 

b 
1 OFICIO EM11100 

EN 
CUMPLIMIENTO 

34 

RECIBE EL NUEVO OFICIO, REALIZA LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA NOTIFICAR 
POR EL M EDIO QUE CORRESPONDA A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA Y 

'---------------+----~ REGISTRA EN EL SIAM TAL CIRCUNSTANCIA. 

()--

_J..----

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 

DE AMPARO. 

REGRESA A LA ACTIVIDA D No. 27. 
h 

OFICIO EMITIDO 
EN 

CUMPLIMIENTO 

-
,7 3 . 

A 1 
(./ 

, ......... ... ~., .... ~ ......... ..,..,., ... 
..... ,-...o. .... ~ .... . 

MWICJIC!I' ' ."""'r""' 

FECHA DE ELABORACION No. DE PAGINA 
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y 
32 

nECIBE EL NUEVO OI=ICIO, VEni i=ICI\, l=ll'lMI\ 
Y DEVUELVE A LA DSEF PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 

DE AMPARO. 

OFICIO EMITIDO 
EN 

CUMPliMIEN TO 

-
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁCINA 

MES AÑO 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 

ANEXO 1 

ANEX02 

ANEX03 

ANEX04 

ANEXO S 

ANEX06 

ANEX07 

ANEXOS 

ANEX09 

ANEXO lO 

ANEX011 

ACUERDO DE IMPROCEDENCIA 

OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 

ACTA DE NOTIFICACIÓN 

FORMATO CITATORIO 

RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 

MEMORANDO PARA REMITIR MULTAS A COBRO COACTIVO 

MEMORANDO PARA REMITIR EXPEDIENTES POR 
INTERPOSICIÓN DE MEDIOS DE DEFENSA 

ACUERDO DE CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE SANCIÓN 

ACUERDO DE REVOCACION O NULIDAD DE SANCIÓN 

MEMORÁNDUM PARA DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 



MANUAL DEL 
PROCEDIM lENTO 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN V SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2023 

FORMATO ACUERDO DE IMPROCEDENCIA 

VICEPAESI~ClA JURtDICA 
Cii<Kción c.n.<ol <k V.r;tlc~ 1 s.ncionu 

OiNCC:ion <k S.nciones a EnticladiiO/I-~ 
Financieras 

(1) 

I!Jt.,.diente No. ____ C.;.;l);._ ___ _ 

Ciudad~ Mhi<:o, a __ _..;ro..:;_ ___ ·-········-·-···-··-·······-······-·-········--···------·-

Visto el expediente en que se actüil par¡ acordar lo relativQ al inicio del procedimiento 
administrativo sar¡cionador para Cl) • por 

(6) en contravención a los artlcufos 
(7) • y una vez analizadas las constancias del expediente de que se trata. 

se pr0119e:-----··-··-·-----··---------···········----···-·····-···-----·-··· 

No ha lugar a iniciar el Proced1m1ento de lm~rón de Sanc1ones correspondiente. relatrvo al (los) 
presunto(s) íncumplimlemo(s) de 1 en razón de que una vez 
analizadts las constancíu que integra n el expediente citado al rubro. se verifica que no se cuenta 
con elementos suficientes que rundamenten y motiven la procedencia~para iniciar el Prooedimiento 
de Imposición de Sanciones previsto en el lll • 
toda vez qui' no se observó lo prf.'visto en la Política 4 3, (9) del Manual de 
Procedimientos para la Imposición y co7donacrón de Multas emitido por esta Comisión Nacional, 
en relacrón al numeral TERCERO. ( O) de 1¡ Circular VJ/oo312014. de fecha once de 
noviembre de dos mrl catorce. respecto • que los expedientes deben Integrarse con 

00 -

virtud de Lo anterror, en 
que ____________________________ ~~'~-------------------------------

Por lo anterior, en tfrmlnos de lo establecido en la PoUlica de Operación S del Manual de 
Procedimientos para la lmposrción y Condonación de Mult<~s, se emiti' el presente acuerdo, para los 
efectos legales a que haya lugar.---·--··-·--·--------·-···----------------·····---------

Asl lo resolvió y firma 11 DrrKtofil de SlnCJOnH a de la 
Comisión Nacional para la Protección y O.fensa de los Usuarios de Servicios Financieros. asistida en 
este acto por el Subdirector adscrito a dicha Dirección de Área, con rundamemo en los artlculos 

14 del Estatuto 
Orgánico de la comisión Nac1onal para la Protección y Defensa de los Usu11ríos de Servicios 
Ftnancieros, publicado en el D~rio Oficial de la Federación en fecha quinee de juho de dos m1l 
diecinueve. que acreditan la existencr•. a si como la competencra material y terrrtonal a esta Unidad 
AdministRtM~para substanciar el Procedrm1ento de lmpostcrón de Sancion.s previsto en el 
_____ .;.00~---- de la Ley de la materia. CONSTE.···----------------

LA DIRECTORA EL SUBDIRECTOR 

LIC. ____ __, ....... _____ _ 
uc. -------'-""-------

1 

~ .......... ,..~,. .... -.#."'''!C9<11 ·-···-·-, ..... - .... ,.\ 
-~-~,.."'"":'"' 

No. DE PÁGINA 
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PARA LA IMPOSICIÓN Y 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

AÑO 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

MES 

104 

EN EL 
CONCEPTO 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

12 2023 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"ACUERDO DE IMPROCEDENCIA" 

SE DEBE ANOTAR 

ANEXOl 

El nombre o razón social de la institución o entidad financiera. 

El número de expediente que corresponda. 

Las sig las de la Dirección de área que emite el acuerdo. 

El número de _consecutivo asignado al acuerdo y el año de 
emisión. 

La fecha de em isión del acuerdo. 

La(s) causa(s) de incumplimiento(s). 

Los preceptos legales que la institución o entidad financiera 
contravino. 

El título y capítulo de la Ley apl icable en e l que se encuentra 
regulado el Procedimiento de Sanción. 

Los incisos y/o subincisos de la Política 4.3 del Manual en que se 
encuadra la causa de improcedencia. 

Los incisos del numeral Tercero de la Circular VJ/003/2014 en que 
se encuadra la causa de improcedencia. 

Los elementos que deben integrar el expediente y que no fueron 
observados por el área de origen. 

Las causas, motivos y argumentos de improcedencia. 

La denominación de la Dirección de área que emite el acuerdo. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia 
material y territorial de la Autoridad que emite el acto. 

El nombre completo del Titu la r de la Dirección de área. 

El nombre completo del servidor público que asiste al Titular de 
la Dirección de área. 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁCiiNA 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

MES AÑO 

105 12 2023 

ANEX02 

FORMATO OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 

HACIENDA 

PAUI!Nn. 

En mi ~rjcter de Directora de SanciOnes a 
y Defensa de los Usuarios de serviCIOS 

VICiiPRiiSIOENCIA JURIOICA 
DlrecciOI'I ~~de V.mlc:eción y Sen~ 

Oficio. No. CONDUSEF/IIJIOGVsl~ /.....;.(2) __ _ 

Elcpediente No. O> 

Asunto: se notífa PftsUnto incumplimiento. 

Ciudld de México, a ___ __:<J..:_) ____ _ 

(6) de la Comislon NaCiona l para la Protección 
Financieros, con fundamento en los artlculos 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Fonancieros. pubbcado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de iuiiO de 2019. out acf!drt•n ~ 
gx~ta v pt~an ComP'lt~a matgcial y territorial a esta Unidad Admonistratrva. para substanct,lll 
Pr 1mutnto tmpostc:IOn Sanetones preii!Sto en el m de la Ley ele la mauma. se 
le informa lo siguiena: 

(9) 

~n esa tesitura. con fundamento en el (los) artJc:ulo{sl (10) se le concede un término 
perentoriO de __íUL_ «.s Mbifes. con!aóo a partir del d!a hAbll sigwente a aquel en que surta efectos la 
notificaciÓn del p~te Oftc:io, para que ti'Ms de a~ o representante legal con personalidld 
debodemente Kr.ditada ante esta Comisoon Necional. o en su defecto, con pe<Wnafldad que acredite con c.opia 
certificada del instrumento pUblico cocrespondJente. manifieste pcw escrito lo qve a su interk c-onvenga y. en 
su caso. aporte las pruebas que considere convenientes. previnréndole que de no acreditar d1cha personalidad, 
las manifestaciones que realíce no serán valoradas al momento de emitirse la resolución respectiVa n1 las 
pruebas que ofrezca, asimismo, se le apercibe ele que en caso de no desvirtuar la irregulandad señalada, se hará 
acreedora a la multa establectda ~n el articulo (12) de conformidad 
con lo d ispuesto e n el articulo~ de la Dtsposkión en cita'. 

Pua el ca$0 de que el Procedimiento de Sanción- subsu.nei.e en término. de la LTOSF: 
ConclUido el tfrm1no a que se refiere el pjt"rafo anteriOI', esa entidad financiera tendra un plazo de cinco dills 
~para que formule at.gatos por escrito, trai\5Currido dicho plazo se tendr41 por cerrlda la instrucción del 
presente proctdimiento administrativo sancionador. sin que sea n.c.sacio que esta Comtsión Nacional em1ta 
un nuevo Oftc:io para tal efecto. En caso de que .sa entidad financiera ofrezca como pruebas út*-.nente 
documentales. o a lgun¡ otra que se d~hogue por su propii y ~s~ial naturaleza. y si 'J!I~o"jWCJí~ 
~ por desahoQar el presente Oficto me<lhmte un solo escrito, d entro del tirmmo z aa . 
contado a partir clél dla hábil siguiente a aquél en que surta e fectos la notificación del preseme Oficio. en el que 
m¡nifieste lo que a su interes convenga, ofrezca PfUebas y formule alegatos. 

Fínalrn.nte. de conformidad con el numeral ~de la Ley de la materia, se le solicota onforme respecto de sus 
condictor1es económicas a efecto de determtnar entre el monto mlnimo y e l m ál<lmo de la multa que en su 
caso proctda. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE SANCIONES A ______ <;..6);._ ___ _ 

UC----------~(1~"~------------
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"OFICIO DE EMPlAZAMIENTO" 

SE DEBE ANOTAR 

Las siglas de la Dirección de área que emite el Oficio. 

ANEX02 

El número de consecutivo asignado al oficio y el año de emisión. 

El número de expediente que corresponda. 

La fecha de emisión del oficio . 
La institución o entidad financiera a la que se dirige el oficio. 

La denominación de la Dirección de área que emite el Oficio. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia 
material y territorial de la Autoridad que emite el acto. 

El títu lo y capít ulo de la Ley aplicable en el que se encuentra 
regulado el Procedimiento de Sanción. 

La descripción del incumplimiento, puntualizando la 
fundamentación y motivación respectiva. 

EI(Los) artículo(s) que establece(n) el derecho de garantía de 
audiencia. 

El número de días otorgados para ejercer el derecho de 
audiencia. 

El precepto legal que dispone la multa respectiva. 

El artículo de la Disposición en Materia de Registros ante la 
CONDUSEF que se corre laciona con el precepto legal que 
establece la multa respectiva. 

El artículo que refiere a las condiciones de la institución o entidad 
financiera infractora. 

El nombre completo del servidor público que emite el acto. 
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FORMATO ACTA DE NOTIFICACIÓN 

VlaPRESIOfiNC1A l URIDCCA 
Oorecdcn ~~~de Venfl~lón y s.nóonn 

OitecdóndeS.nciolwse~ 
l'"onenaer• 

DATOS De IDEH11FICACIOH 
I!XPeDCEHTE: (1) 
DeNOMINACION="'o:-::R.,.,;•.,:IZ,.ON"""socw..=~oe LA INSTIT'UCION/EHTIDAD FINANCIERA: _(l~):...._ ____ _ 

~~~~~========~----~~~) ------------------------~ DOMIQUO: 

DATOS Dn. DOCUMENTO A DILJ<ie.NCIAA 

AUTOAtOAO OUSOAA: DCAeCCION..DE. SAHCIONUA"""[ij!iC~(f::$)===:::ar_ ___ _, 
MUMmO ~~o:===---=--(f>~r-a===--~ RCHA: TIPO DIE DOCUMENTOt 

ACfA DIE NOTlFICACION 

En 1a Cluóad de Melcloo, l;lendo la' el suscrito e 
QOl SeMdor Pllbloc:o ffiltlt•tado, ~IdentifiCo con constancia de heblhtedón numero 

-,----..,,......,-~cl~il:...........,..... con fecha de exoedldón <:»t cm con llige-ncle a panlr de la f«hh 
de exoecfleoón y hasU el <l'L . exoect~ y firmada autógrafamente por 1a Dlrecton Genenl de 
Veriflcad6n y ~ de conrormdad con lo disPI.If!!ito en el aitlculo 15, fracción IX. ultimo p6craro. <:»t 
E.suiMo OrgÑlleo de la Coml!ilón Nacional pare la Protección y Defensa de lo5 ~U8fl05 de SeMCios 
Fonancleros v~Qente. cuya fo~etra y fuma eperecen en la citada con5tancla de hebihtaclón; a fin de que la 
~ 1-1.\billtada de rafer~la se ldentltlque al entregar re-..oluclones, actoo administrativos, Ktas de 
notlnc:.dóo, cita~ y practlalr notlfteiiCione$. por lo que con fundamento en tos artlculoo 
.,-,.,....-:,..----""'----~:::-- aplkados de fOITI\8 supletoria. de o.lonforrnidad con lo estab&Kido en el 
artículo constituido en el domicilio ubicado en 

C4l con el fin de Pf"6CUCllr la notlrtCKoo <:»t(de la) 
CJ! con número de olido de feche 

1:!2 em«ldo Ce l po< .. DIReCCION DE SANCIONES A m cHpendo.n"' 
de .. Ouecclón Gene< al O.V..I~~ySanciOne!l de la~~ .. Jundica de la C~ Nac:lo<MI petll 
la Protección y ~~me de ~ IW.>or~ de s.Mdo5 F1nanclefos. 

Cercl0r6n~ de ser el <IOrnlcUlo de (:1) de acuerdo con el número y 
nornl)(e de la calle-. y habiendo constatado con .el (la) e 

ll!!! ~ con la Que 10e 
enuende la díligencta y ésta haber rmnlf'estlldo que _azL es COI'rectO el Clomocdlo, reqU<trf la presencia <:»t 
Repr~tlntelegal de y ----UlL hebléndoloenc~. proc;edl de 111 
slgulenre fom\11: 

( (ll) 1 Con fUndamento en elartícub __ __:<:.:.19>:...._ _ _ _ prOo.leclo a notillc4tte el oficio CI!)IOS cta~ se 
han detallado en la pre-Ante acta, al (a tal e 

06) quien )manifestó ~r 
(lO) de 

quten lo acredota mediante Instrumento notanal nUmero de fech• 
m> ~ ante le del Uc.enclado 

m) Notarlo Públco número 
ru! llnte <!U*> me u:tenll1'iqua. y quien w, octenUI'IQ con 

---.,..----,-.,-----OS~SL¡_:-:---::---::-- emitida por 1261 en 1a 
~ "" 1119tf • ~ apetece w foto;ratla y ftrma y a quien en tos t&~ de ~ wúcutos 

Cl9 en este acto~ le entrega el OQtCINAL <:»t oflc.lo de-...crito al iniCio de la 
pry.ente acta. el cu•l const• de :a2i fo]H útiles. CU)IO texto fnteQtO y runct.mentoS legatesesún clebidomente 
~liCIO$ en el cuerpo del m~yeicual c:onU.ne la firma •vtógr.-fe del funcionano que la emiti6 y que en 
este acto recibe, Junto con le copia de la presente Acta de Notlflcaclón, firmando de cont01mldad al calce de la 
pry..enle para constanclll 

( (U) 1 Con tundemento en el artlwlo ----,,...--,.-,.----"=--:----------,-- proceclo a notlftcarle 
el oftclo cuyos da~ ~~ han detallado en la presente acta, al (e la) C. 

~~~~~~~~==~~~==========:]~~==~;:::::::~q~u~le~n~;~~~f~~ó wr QO) de qu.en 
lo acredtta mediante Q9) y ante qu.en 
ldentltlqu~. yqulen se ldellt ltlcacon _________ ...;m~>~---1~--- e 

107 
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ANEX03 
(CONTINUACIÓN} 

• 1 HACIE NDA 
~ 

VICEPAESfDEHc:tA l UAIDICA 
Oi..cción C-al dot V.riflcooclón y S.ncioNs 

Dil'll«lón dot S.~ a l'ntldade'l/l,...itucloMI 
F'IMnd .... 

-=----,---:-~:.1-:-----.,.-,--~...,----- en le que Sin IU06t a dudas aparece~ totografia 
y firrm y a quien en lo-.t.,mlnos de los artiCules <YL 
en este acto~ le entr~ el OQIGINAI.. ~ ollciO <Mscnto al IniCiO de 11 presente acta, el c:uel consta dedZL: 
fojas~ cuyo telCto inte9ro y fundamtntosle9a~ ~n debidamente s.eí'\alacb.; en el cuerpo~ mismo y 
el cual condene la fwme eutógrara del funcionariO que le emítl6 y que en este aao recibe. Junto con la copie~ 
la pr-nte Acta de Nou11caoon.llrmand:> de ca-~formldad al calce~ le ~te para constancle. • 

~~~o~~~~~ ~Con~~tu~~;;~~~to~en~~el~an~ku~~~l~~[:====~~~~~~¡;~~pr~~~~~~·~~~~ 
\l_isl~ del <IOmlaliO ubieaclo en en 111rtucl de que el repr-.tanta ~ 
de no atendió el Citatouo 

m por lo que en los ~nos; 
deiOSartlcuiOs ' 14 sehace~arqueeneGteactosef\Ja 
el OAICINAL del ofoclo clescrrto al W~ielo de la prr..ente acUI, e l C\lal con:;ta ~ ..illL fojas utl~ cuyo texto 
inte9ro y fundamentos legales est6n deb<damente ~:er\alados en e l cuerpo del mismo y e l cual oontiane la nrma 
autógrafa dtii'\Jnc~arfo que la emitió junto con la copla de la pr-nte Acta de Notiflcación. 

Para los efect05 del artlcu~ C33) se hace constar que .J.!1}_ 
vpr:.ec~ed;:í6:_:ej't41~t~Ct=io~el:._:d:í•:..:==ª=2)=~pe mismo que se ~ para que el Represent.ante l.<lgal de .., !!! tsptrará a l suscrito en esu1 hora y fecha, mismo que~ C1eJó en poder 
del e quien baJO proteo;ta de 
decrr ve<dad man.fe-..tó ser de la ptf'"...ona buscad~~ 

Con lo anteriOr se de por terminada le pcesente drligencla ~ notificación del fde la) (1) con 
..Vmero ~ ollc~ de fecha S!! clescrrto al iniciO de 11 
pre-.ente. rwmanclo en ella pata consunoe, les PHSQnaS(Iu. en ellalllteNWIIefon yqu~S~eroo haeetlo. 

Lo entenor, de eonformodad con lo dispuesto .eo los ettlculos O§) del 
Estetuto Org6nlco de la Comisoón Nac~al pa,. 11 Protección y Oeffl>Se de los UsuariOs de SeMc:IOS 
Frnancrer05 ~te. ~ aplocaclos de forma supletCtia deeonfCtmidad 
con lo establecrdoen el articulo --------'"-L<--------
A!ilmismo s;e indica que el prr.ente ..:to de notl~caclón H impugnable a ttavok ~ rtc\Jrso adminrstratNO de 
~el cual POdr6 Interponer ante el Presidente de la Comisión Nacional para le Proteccl6n y Defensa de 
105 U~arlos de Servidos Financieros, dentro del p lazo de l5 dlas ~biles SIQUii!ntts, o bien procede el Juicio 
Contencioso Admlnl$trauvo ante el TribUnal Fedetal da JustiCia Administrativa en la IIÍll sumarla dentro del 
término de 30 diu h6bl1es CVllndo el monto~ la~ sanciones no exceda de quince 'VeCes el salerlo mlnlmo 
oeneralllioentt en 11 Ciudad de Mobk:o ~~al año al mot"Mnto de 1• emf<i6n del pre-Ante olido y en la vi• 
ordinana denllo del término de 30 dios h.lbtles cuando les sancior>H re~.en el monto aludido. 

EL PERSONAL HAAIUTADO 

( lO) NON8AE Y RAMA 
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12 2023 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
.,ACTA DE NOTIFICACIÓN" 

SE DEBE ANOTAR 

El número de expediente que corresponda. 

ANEXO 3 

La institución o entidad financiera a la que se dirige e l oficio. 

La clave del registro federal de contribuyentes de la institución o 
entidad financiera infractora, con homoclave .. 

El domicilio de la institución o entidad financiera infractora. 

La denominación de la Dirección de área que emite el Oficio. 

El número de oficio que se not ifica. 

La fecha de emisión del oficio que se notifica. 

El tipo de documento que se notifica. 

La hora y la fecha en que se practica la diligencia de notificación. 

El nombre del seNidor público habilitado para realizar 
notificaciones. 
La nomenclatura de la constancia de habilitación del seNidor ~ 
público que realiza la notificación. 
La fecha de expedición de la constancia de habilitación. 

La fecha de vencimiento de la constancia de habilitación. 

Los preceptos legales de la Ley supletoria que establecen los~ 
requisitos que deben observar las notificaciones. \ \ " 
El artículo de la Ley que prevé la supletoriedad en materia de \r ' 
notificaciones. 
El nombre de la persona con quien se entiende la diligencia. 

Señalar "sí" o "no" según corresponda. 

Marcar con una "X" de ser el caso. 

El artículo de la Ley supletoria que 
notificaciones se deben practicar con el interesado. 
La personalidad o carácter que ostenta la persona con 
entiende la diligencia. 
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El número del instrumento notarial con que acredita su 
personalidad la persona que atiende la diligencia. 

La fecha del instrumento notarial con que acredita su 
personalidad la persona que atiende la diligencia. 

El nombre del notario público que otorgó el instrumento notarial 
con que acredita su personalidad la persona que atiende la 
diligencia. 

El número y localidad a la que pertenece el notario público del 
instrumento notarial con que acredita su personalidad la 
persona que atiende la diligencia. 

El tipo y número de identificación que exhibe la persona que 
atiende la diligencia. 

La autoridad y fecha en que se emitió la identificación que exhibe 
la persona que atiende la diligencia. 

El número de fojas que contiene el documento a notificar. 

El artículo de la Ley supletoria que establece que las 
notificaciones se pueden practicar con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia. 

El documento con que acredita su carácter la persona que 
atiende la diligencia, así como la fecha del mismo. 

El artículo de la Ley supletoria que establece que las 
notificaciones se pueden rea lizar por instructivo. 

El sitio especifico del domicilio visitado donde se fija el 
instructivo. 
La fecha del citatorio realizado al representante de la institución 
o entidad financiera. 

El artículo que establece la obligación de dejar citatorio cuando 
no se encuentre al representante lega l de la institución o entidad 
financiera. 
El nombre de la persona que recibió el citatorio. 

El carácter de la persona que recibió el citatorio. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia 
materia l y terr itorial de la Autori ad que emite el acto que se 
notifica. 

¡ 
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FORMATO CITATORIO 

. HACIENDA 
YICEI>AiiSID&NCIA .JURÍDICA 

Dirección Cenera! de V~~r~n y s.nciOMt 
Di-o4n de Slncio"'K • llntidlodM/lnstitucl

r:irwondwu 
.• 

P ATOS DE IDfNTIFlCACIÓN 

EXPEDIENTE:.,....---'W+o----
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTmJCION/ ENTlDAD FINANCIERA: __ ..:;;12;:...> --
R.F.e.: O> 
OOM~ru~ W 

DATOS DEL DOCUMEHTO A DIUOENCIAR 

AUTORIDAD EMISORA: DIRECCIÓN DI! SANCIONES A -----.....l<.._~---
NÚMI!RO DE OFICIO: DE FECHA: ____ .....,.__,...._ __ _ 

TIPO DE DOCUMENTO: --------"W--------
CITA TORIO 

En la Ciudad de Méx1co. Siendo las (9) el suscrito C. (10) 

servidor Público Habilitado. mto identifiCO con constancia de habilitaciÓn número Vl/OOvs
H/...all../2023, con fecha de expedición del O?> con vigencia a partir de la fecha de 
expedición y hasta el cm expedida y firmada autógrafamente por la DiNctora 
Genentl de Verificación y sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15. fracctón IX, 
último parrafo, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
UsuariOS de servicios Financieros vigente, cuya fotografla y firma aparecen en la citada consumcla 
de hab~itación; a fin de quo: la Persona Habilitada de referencia se identifiQUe al entregar 
resoluciones. actos administrativos, actas de notificación. citatorJOS y practic.ar notificaciones. por lo 
que con fundamento en los artículos aplicados de forma sup!etorie, 
de conformidad con lo establecido en el artículo -:----:-~---'""15"'--:-:----:-----
constituido en el domic1lio ubicado en 
--:::--:-:---:-~-:-:----:-1~-------------con el fin de practicar la 
notifJC<t~c:ión del lde con número de oficto 

____ __..,...__ _ _, emitido por la DIRECCIÓN DE 
SANCJONES A ----~"------- dependJtnte de la Dirección General de 
Verificación y Sanciones de l<a Vi~prts~dencia Jurldica de la Comtsión Nii<:IOnal para la ProtecciÓn y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Cerciorándome de ser el domicilio de de acuerdo con el 
número y nombre de la celle. mismos que se seflalan en el Ststema de Registro de Prestadores de 
servicios Financieros (SIPRES). situación que es ratificada por el (la) c. 

( 16) persona que 
07) ante quien me odentifiqué, y a quten 

cuestioné respecto lll domocolio buscado, a lo cual manifestó que ~es correcto el dom1ciho. 
por lo que requerlla presencia del Repr.sentante Legal de m y 
no habiéndolo encontrado. ya que la persona con la que se entiende la presente d iligencia 
manifiesta que: 
por lo que de acuerdo a lo d ispuesto en el artículo 1201 • se 
procede a dejar el original del prl'Sente CITA TORIO, en el m1smo lugar en que estoy constituido. sito 
en inmueble cuyas características son las siguientes· 

al) 

111 
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ANEX04 
(CONTINUACIÓN) 

; HACIENDA 
, ·"""'~ ' . 

(x) El presente citatorio fue 

VICEPRESIDEHCIA :JUR1DICA 
Olr.-cclón C:..neral cr. V.,itíeación y Sancionet~ 

Dirección de s.Miones • Errtidadn/lnst.ituclones 
FintlllCÍ.,al 

recibido por el (la) C. _____________ _wu____________ quien bajo 

protesta de decir verdad manifestó ser -------1""'-'------------
de la persona buscada y que se encuentra en este lugar por qué 

m) mismo (a) que se identifiCa con ,. 
ro) expedida por 

~--..,--~---,-----,-~-'--------en la que sin lugar a dudas aparece su 
fotografla y firma; misma que recibe el presente citatorio para entregarlo al Representante Legal de 
---.,--____~."---- a efecto de que me espere en este domícílio el dla GS) para la 
práctica de la diligencia antes citada. seflalando que 

se le hace saber que. en caso de no estar presente en la hora y fecha indicada anteriormente. se 
practicará la diligencia respectiva conforme a lo previsto en el párrafo tercero del artículo 36 de la 
Ley Federal de Proc.edimiento Administrativo vigente. 

ELSEAVIDOQ POIIUCO HAIIILITADO 

(10) 

LA Pl!llSONA QUI! AI!C18E I!L CITATOAIO 
PARA I!NTAI!CAALO AL OI!STINATAAIO 

AOMIR! Y FIRMX 
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12 2023 

INSTRUCI'IVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"CITA TORIO" 

SE DEBE ANOTAR 

El número de expediente que corresponda. 

ANEX0 4 

La institución o entidad financiera a la que se dirige el oficio. 

La clave del registro federal de contribuyentes de la institución o 
entidad fina nciera infractora. 

El domicilio de la institución o entidad financiera infractora. 

La denominación de la Dirección de área que emite el Oficio. 

El número de oficio que se notifica. 

La fecha de emisión del oficio que se notifica. 

El tipo de documento que se notifica. 

La hora y la fecha en que se practica la diligencia de notificación. 

El nombre del servidor público habilitado para realizar 
notificaciones. 
El número de la constancia de habilitación del servidor públ ico 
que realiza la notificación. 

La fecha de expedición de la constancia de habilitación. 

La fecha de vencimiento de la constancia de habi litación. 

Los preceptos lega les de la Ley supletoria que establecen los 
requisitos que deben observar las notificaciones. 

El artículo de la Ley que prevé la supletoriedad en materia de 
notificaciones. 

El nombre de la persona con quien se entiende la diligencia. 

La descripción de la relación que existe entre la person con 
quien se entiende la diligencia y la institució nt1 ad 
financiera. 

Señalar "sí" o "no" según corresponda. J 
Marcar con una "X" de ser el caso. · .

1 

4 \~e{ 

... ~ .. .. 
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La manifestación que realiza la persona que recibirá el citatorio 
respecto de la ausencia del destinatario del mismo. 

Las características del inmueble en que se práctica la diligencia. 

El carácter de la persona que recibe el c itatorio. 

El tipo y número de identificación que exhibe la persona que 
atiende la diligencia. 

La autoridad y fecha en que se emitió la identificación que exhibe 
la persona que atiende la diligencia. 

La fecha y hora en que se cita al representante lega l de la 
institución o entidad financiera. 

La leyenda de que "debe esperar al suscrito al día siguiente". 
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FORMATO RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN 

HACIENDA 
VICI!PIUSIDEHCIA JUAIDICA 

Oorec:don Genenl de Veriflcec:ión y 5anc:ioMS 
Dirección <M s.nclones • lin~IMtltuc.lones 

F"1Mnd .... 

Oficio. No.2~/___QL/DGVS/__mj_-"Q"'"l __ _ 

Expediente No. -------li:/.4 "-------

Asunto: Se emite resolución. 

Ciudad de México. a ----.....!::(5)~-----

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros ha 
procedido a la integración de un expediente ad'Tiinistrativo con motivo de las obligaciones que 
--~~-.....,. ...... -~----en adelante la institución/entidad financi•ra tiene con esta 
Autoridad, y en el cual se consigna una contravención por parte de esa institución/•ntidad 
financiara a lo dispuesto en los articulas con base en los 
siguientes: 

ANTECED!HTES 

PRIMERO. • El articulo (9) dispone lo que debe 
entenderse por institución/entidad financiera, por lo tanto, la institución/entidad financiera, 
cuenta con las autorizaciones correspondientes para organizarse. operaryh.lncionar en los términos 
de las leyes respectivas. 

o 

Expuesto lo anterior. y del análisis de los documentos que obran en el expediente en que se actila se 
desprenden los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. • El (los) artrculo(s) ______ .J.ll¡__ _______ , establece que la 
Comisión Nacional está facultada para imponer una multa de 

jsEOUNDO. (U) 

Ahora b1en. cabe señalar que el objetiVO de esta Comisión Nacional no es ser un organismo 
sancionador de institucional!•ntidadas financi•ras, sino proporcionar tanto al usuario como a la 
institución financiera los medios idóneos. que aseguren una sana relación entre los actore 
financieros. en ayuda de un desarrollo armon1oso del Sistema Financiero Mexicano. 

Por lo expuesto y con fundamento en los preceptos legales contenidos en la presente, es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

115 
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ANEXOS 
(CONTINUACIÓN) 

. HACIENDA 
VlCEPAESIDI!NCIA :NRIDICA 

Dirección O.MraJ.-Veríflceción y Sanciones 
Dl....:clón da s.ndonti a ~lncti\&KioMS 

Flnencier .. " 
PAIM! RO. • En el asunto que nos ocupa, no procede imponer a (6) la 
sanción prevista en el artfculo (11) • en los términos precisados en la 
presente resolución. 

SECUNDO.· Asrlo resolvio la Directora de sanctOn.s ¡¡ Q.c) de la COmisión • 
Nacional para la Protección y Defensa de los usuilriOS de 5ervlcios Financieros. con fundilmento en 
los artículos del 
Estatuto Orgánico de la Comasión Nacional para la Protección y Defensa de los usuarios de ServiciOS 
Financieros. publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de julio de dos mil 
diecinueve. gye acreditan la exjsencia y otoratn comoetencia material y terrjtorjala esta Unid"d 
Administrativa. pera substanciar el Procedimiento de Imposición de Sanciones previsto en el 
____ __..,¡6) de la Ley de la materia. 

Notifiques.. 

AT!NTAM!NT! 
LA DIRECTORA DE SANCIONES A ___ .....,....._ ____ _ 

UC ......................... ~._ .................... ---
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ANEXOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN" 

SE DEBE ANOTAR 

La clave de reg istro del CASFIM. 

Las siglas de la Dirección de área que emite e l Oficio. 

El número de consecutivo asignado al oficio y e l año de emisión. 

El número de expediente que corresponda. 

La fecha de emisión del oficio. 

La institución o entidad financiera a la que se dirige el oficio. 

La c lave del registro federal de contribuyentes de la institución o 
entidad financiera infractora, con homoclave. 

Los preceptos legales que imponen la obligación a la institución 
o entidad financiera. 

El artfculo de la LPDUSF o LTOSF que dispone lo que debe 
entenderse por institución o entidad fina nciera. 

Los antecedentes del incumplimiento cometido por la 
institución o entidad financiera, así como los relacionados con el 
proced imiento sancionador. 

El precepto legal que señala la multa respectiva. 

La descripción del supuesto de sanción. 

Las causas, motivos y argumentos por lo que se determina no 
imponer sanción alguna. 
La denominación de la Dirección de área que emite el Oficio. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia 
material y territorial de la Autoridad que emite el acto. 

El título y capítulo de la Ley aplicable en el que se 
regu lado el Procedimiento de Sanción. 

El nombre completo del servidor público que emite 
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ANEX06 

FORMATO RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 

. HACIENDA .-' ' 

VlCEPAI!SIDENCIA JUAfOICA 
Oír~ion O.nerlll de Vetítícltcióny Sanciones 

Dlr..:clón de Sencío,.. a Entlóadn/lnatituclones 
Fin&neletM 

Of'tcío No. 23t.O/ _ill_/ocVS/_ flLJ.__,.Ou.l _ _ _ 

EXped¡.nt• No. _____ _.,.._ _____ _ 

Asunto: se impone(n) multa(s). • 

Ciudad de México. a ____ ..._ ____ _ 

La Com1sión NaCIOnal para la Protección y Defensa de los Usuarios de servicios Fulanc1eros ha 
procedido a la 1ntegrac1ón de un expediente administrativo con motivo de las obli9aciones que 
~--:-:--:--..1&1-:---:-----:-- en adelante la institueión/.ntidad financi«a t1ene con esta 
Autoridad, y en el cual se consigna una contravención por parte de esa inltituciónlentidad 
financiera a lo dispuesto en los artículos con base en los 
siguientes: 

ANT!C!D!NTI!S 

PAIME.AO.· El articulo • d ispone lo que debe 
entenderse por institución/entidad financiera. por lo tanto, la inatitución/.ntídad financiera, 
cuenta con las autorizaciones correspondientes para organizarse, operar y funcionar en los términos 
de las leyes respectivas. 

Expuesto lo anterior. y del análisis de los documentos que obran en el expediente en que se actúa se 
desprenden los siguientes: 

CONSIDI!AA.NDOS 

PRIMERO.· -------------':.:11.~.-______________ _ 

SEGUNDO.· El (los) artículo(s) ,----,-,---:---l.'!<ac~.) -----~----establece que las 
lnstituc•ones/entidades financieras deberán ._. ______ -IJC!!A2)~..-________ _ 

T!RCERO.· El artrculo ______ <,...1"'3 '--------- establece que la Comisión Nacional 
está facultada para imponer una multa de 

4 

CUARTO.· Los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del articulo 26 de la COnstitución Política de 
los Estados Un1dos Mexicanos. disponen que el Instituto Nacional de Estadista y Ceografia 
calculará en los térm inos que señale la Ley, el valor de la unidad de medida y actualización que será 
uulizada como unidad de cuenta, indice, base, medida o referencia para deterrmnar la cuantia del 
pago de las obl~aciones y supuestos previstos en las~ federalu. de las entidades federativas y 
del entonces Distrito Federal as! como en las disposiciones jurldicas que emanen de todas las 
anteriores. que las obligaciones y supuestos denommados en unidades de medida y actualización 
se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda 

J 1 j cf 
1 ct'. 
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VICEPAESIDEHCL\ lUAIDfCA 
Dire«ión Cie{aw .. de Verific.óOn y s.nc~ 

Oir-don efe s...ao.-a IOI>tkltdWlM!l~ 
Finenc:i-

nacional: y que ~~ efecto. debe~ mult•plicarse el monto de la obligación o supuesto. expri!Sado en 
las citadas umdades. por el valor de dtcha ullldad a la fecha correspondiente. 

QUINTO.· El Tercero T~nsitono del Decreto por el que se declara reformadas y adiciOnadas dtWrsas 
disposiciones de 1~ COnstitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. en maten~ de 
desinclexación <191 ~!ario mfnimo. publicado en el Diario Oficaal ele la Federacrón. e l Z7 de enero de 
2016, vigente 11 dla siguiente de su p.JbfiCación en d icho med1o de d ifusión. establece que todas las 
mEIICiones al salario mfnimo como unidad de cuenta, lndice, base, medida o refereriCia para 
determinar fa cu1ntfa de las obligaciones y supuestos preVIStos en las leyes federal6, estau1les, del 
Distrito Federal, ul como en cualquer disposición jurldica que emane de todas las anteriores. se 
entenderán referidas a la unidad de medida y acrualizaclón. a partir de la fecha de entrada en vigor 
del referido Decreto. 

SVCTO.· La instituci6n/entidad fiMnciera está legalmente obligada para dar cumplimiento a las 
disposiciones que le rmpone la Ley de la matena. y_ fue enterada de las consecuencras de su 
inobservanci•. ~eorde a lo establecido en el ANTECEDENTE QS> de la presente raolución, 
por lo que tuvo conocimiento de que su actuaci6n se traducirla en conrravenct<>nes a las notmas 
previstas por los ~namientos jurídicos invocados. 

SObre el particular, ~be mencionar que no obst1nte esa institucicSnlentidad fiNnci.ra hizo uso de 
la garantía de aucfrencia que le fue reconocida por esta Comisión Nacional. mediante e l Oficio 
nUmero 06) de fecha (17) notifiCado a esa 
inltituci6n/entict.d fiNtnciera el dia oa) con las manifestaciOnes 
vertidas en el mismo no desvirttla el iriCumplimiento que le es señalado. toda vez que 

19 

Por lo anterior y visto que de las constancias que obran en el expediente administrativo en que se 
actúa. con relación a la Infracción referida en párrafos anteriores, no se desprenden elementos o 
pruebas que desvirtuen la irregula ridad en que incurrió la institución/entidad finllnCierl. y si por e l 
contrario oonf1rman el hecho de haber incumplido la obligación establecida en las d isposiciones 
aludidas en el cuerpo de la ~esente resolución. Asimismo. que la institución/entidlrd fin.nciera 
conocía la obligación adquinda con esta Comisión Nacional. asl como la consecuencia en caso de 
iriCumplimiento. por lo que al no desvirtuar de forma al9una la infracción a que se ha hecho 
refereriCia. es procedente imponer la sariCIÓn admtnr~tiva prevista por el artfculo 

(U) 

5tPT1MO.• Esta Co(Jbi¡ión Nacional, en cumplrmiento a lo dispuesto por el articulo 
P.ll'!VIO a la imposición de la sanción 

admmrstrativa a qu. haci! refereriCia fa presente resoluCión, ha tomado en cuenta lo s¡gu1ente. 

1211 

VISto lo anterror. con e l fin determinar la cuantfa de la sanción a imponer a esa institución/entMA.d 
fiMneiere. esta Comisión Nacional ha realizado un estudio integral de todos los aspectos del actuar 
de d icha institución/entidad financiera. y de todas y cada una de las circunstancias a l momento de 
incumplir lo dispuesto en la Ley de la materia. No obstante lo anterior, es importante señalar e l 
criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las Jurisprudencias. que a la letrl 
dicen: 

·N~ ~poco. Instancio: Segundo SOlo Fuenre: Semonorio Judicial de lo 
F«1«oci6n y su Cioceca. Tomo X Dicíefnbre de 1999. Pógino: 219. Jurisprudef!Cio. 
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. HACIENDA 
VICEPAESIDaiOA :MJAIDICA 

Olr.cción c;e,.,.,. .. de V.rific:.áón y Senc:ionec 
01.-.cción de S.~ a C.-ldlldM/Inltl~ 

F'INnd-
.. 

MULTA FISCAL MINIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICION, NO AMERITA LA CONCESióN DEL AMPARO POR YrOCACióH AL 
ARTJCULO J6 COHSTTTVCIOHAL. Si bien ti cierto que de conformídod con el 
articulo 16 constilucionol todo octo de autoridad que incida en/a esfera juridico 
de un particular debe fundarse y fTlO(ivorse, tambi«l lo ti que resulto itrele'IOnte 
y no causo violación de garantías que amerir. lo concesión del amparo, que lo 
autoridad sonc10nodoro, haciendo uso de su arbitrio, impongo al porttculor lo 
mullo mínima prevista en lo ley sin señalar por~T~Moozodomente los elementos 
que lo llevaron o determinar dicho moneo, como lo pueden ser. entre otros. lo 
gravedad de lo infroa:íón, lo copocidod económico del infractor, su reincidencia, 
yo que taiM elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se Impone una 
multo mayor o la mfnima, pero na cuando se aplico esta último, puM es 
inconcuso que lega/menee no podrfa imponerse una sanción menor. Ello no 
atento contra el principio de fundamentación y motivación, pues es cloro que lo 
autoridad se encuentro obligado o fundar con todo detalle, en lo ley aplica bit, el 
acto de que se trate>': además, o motivar pormenorizodomenle los razonM que 
lo llevaron o conSiderar que, efectrvamente, el particular incurrió en uno 
infrocciórl¡ es decir, lo obligación de motivar el ocio en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todos los circunstanc/OS del coso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprendo lo autoridad que el particular llevó o coba uno 
conducco contrario o derecho, sin que, oc:l«nós. seo menester señalar los rozOMS 
concretas que lo lkNoron o imponer lo multo mfnimo. • 

Noveno ~poco. Instancio: Tribunales Colegiados de Circuiro. Fuente: SM'!anario 
Judfciol de fa Federación y su Cacera. IX. Enero de 1999. Pógino: 700. 
Junsprudeneto. MULTA MIHIMA EH MA~RIA FISCAL. SU MOTJVJ4CIOH LA 
CONSTmJYE LA Vl!RJFICACIÓH OE LA INFRA.CCION Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE COHnEHE OICHA MULTA. No obstonre que el oméu/o 7S del 
Código Fiscal de lo Federación prM lo obligación de fundar y motivar lo 
imposición de las multas. de los diversos fracciones que la integran se deduce que 
sólo exige tia motivación odicíonol, cuando se troto de agravantes de lo 
infroccíon, que obl9<'n o imponer uno multo mayor o lo mmirno, lo cual no 
sucede cuando exiSte un mínimo y un m6xlmo en los par6meuos poro lo 
impos1Ct6n de lo sanción todo vez que orenro o/ ortfcu/o 16 de la COnstitución 
Político de los Estados Unidos MeXICOflO$, se considero que en lo imposición de lo 
multo mfnimo previsto en el artículo 16. fracción 11, del Código Fiscal de lo 
Federación, lo mofivoción es lo verifico<:ión de lo infracción y lo cito num4rico 
legal lo que tmperotoomenteobligo o lo autoridad fisco/ o que aplique los multes 
en rol Sltuacion, osf como lo ousencio, por exclusión, del pago espontóneo de 
contribuciones. coso fortuiro o fuerzo mayor. que no se invocó ni demostró. a que 
se refiere el articulo 73 del ordenamiento legal in\IOCodo, como causo/es poro lo 
no imposición de muir a. • 

En el caso que nos ocupa. la instituciónl.miclad financiera 
-::---:-._.,.,,.-..,,-,...,..---ll:~---,h"""-----· oontravínief\do con ello lo dispuesto por e l 
(los) artrculo(s) S) y luego de un análiSis 
minucioso al e~ieme en que se actúa no se encontró prueba al9una que demuestre que @S6 

instituei6n/ent•clad financiera se encontraba Impedida por causas a¡enas a su voluntad o b1en que 
no contaba con la capacidad para obsetvar la obligacíón que le imponen las d isposiciones 
contenidas en los o rdenamientos jurídicos citados; en consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en e l artrculo 26, Apartado B. párrafos sexto y séptímo de la Constitucíón Politia ~los 

u 



.;., 

MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y SANCIONES ~ !!~9.!~.~E.~ PROCEDIMIENTO 

<óio~. c ... ~~,.,. • • ~. . .... 
• tl'l"•t-• Gf~i.'!'t t,.rw..•l"ft 

tiA•,.;."'"'~.,;.tU?I. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

MES AÑO 

121 12 2023 
...; 

ANEXO 6 
(CONTINUACIÓN) 

. HACIENDA 
'/ 

VICEPAESID€HCI.A )\/~lOICA 
Oi~on c:.-<11 de Verificación y s.ncioNt 

Oitwedcínde SencioMs. ,~,_ 
Rnenc:i•• 

Estados Unidos Mmcanos. asi como en el Tercero Transitono del Decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas d 1spos1ciones de la Constitución Polít1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de desindexactOn del salario minimo. publicado en el Diario OfiCial de la 
Federación, el TT de enero de 2016. y toda vez que el artfculo (U} de la Ley de la matena. 
dispone una multa de · esta Comisión 
Nacional. ha determinado imponer a esa i.nstitución fiMnciera una multa de l2J) 
unidades de medida y actualización. por en) 

Dicha multa constituye el m ínimo permitido por la fracción corr.spondiente del precepto legal 
invocado, y considerando que se ha wriflcado la infracción consignada a lo largo de la presente 
resolución. su monto resulta proporcional a la gravedad de la m isma 't a la situaoón económica de 
esa instituc:i6n fiNnciera. Por lo expuesto y de conformidad con lo d1spuesto en los parra ros se.xto 
y séptimo del Apartado B del artfculo 26 constitucional, asf como M el Tercero Transttorio del 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionaclas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desindexación del salario mfnimo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 'r1 de enero de 2016, es de resolverse y se: 

R!SUELVE 

PRIMERO.· Con fundamento en el articulo 13 s. impone a 
la instituc:i6n financiera una multa de an unidades de med1cla y actualización al momento 
de come terse la Infracción, CU'Jil equivalencia asciende a • por 

de conformidad con · el (los) articuto(s) 
------~L---------en los términos p1'ecisados en la presente resolución 

RCUNDO,· Con fundamento en el articulo O.S) para el c~lculo de la 
multa administrativa que se impone medlante la presente resolución, se tomó en cons1deración el 
valor diario de ra unidad de medida y actualización en la cantidad de 
--------,,...-.uD.L.....,--:---:-,....... publicado en el Oiario Oficial de la Federación del dia 
,...-------L0u.7)~ __ de conformidad con lo señalado en losconsiderandos OSL-de 
la presente resolución. 

~~.·------------------------
CUARTO.- La multa impuesu en la presente resolución deber~ ser pagada ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ~ros. dentro deiQS QUINCE 
OlAS HABILES sigurentes a su notificación, en términos de lo dispuesto por el o~ 

La linea de capturll para realizar el pago de la multa, deber~ generarse ingresando a la pilgina 
electrónica bstpt1Jtctywtb~nd\1Hf~.mx/~~~ o blen. consultando la p~ina web 
de la CONOUSEF M el aparta o 'SíSWTliffigoe MüíiaGna ve¡ efKtuado el mrsmo, pa~ que 
sea validado y se proceda a emitir la factura respectiva. es in<frspensable cargar por dicho SIStema el 
ofiCio de imposición de multa que nos ocupa, los datos fiSCales de la institución financiera y el 
comprobante de pago. En caso de tener alguna duda referente al pago podrci enviar un correo 
electrónico a la drrección fintnppny!ttrA.;O! tdua(.90b,mx o comunrcarse al número telefónico 
(55} SL487000 extellSiones: ?arl y 7023. 

QUINT0.-___________ .;..0....:.1) _____________ _ 

R~· Asilo r.solvió la Directora de Sanciones a Ql) de la Co · 'ón 
Nacional para fa Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con funda nto 

) . 
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ANEX06 
(CONTINUACIÓN) 

. ~ HACIENDA 
'· ,;.- •• l ... (. .. 

VICEPAESIOEHCJA JUAIDICA 
Dire<:dón O.Mnll ct. Veti11cadón y Sllndones 

oncción d• SencioMt a ~nltÍtuciOMS 
S:inanc:í..,as 

los artfculos 11 del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de julio de dos mil 
d iecinueve, que acreditan la existencia y otoraan competencia material y terrjtoríal a esta Unidad 
Admínistrativa<Jjara substanciar el Procedimiento de Imposición de Sanciones previsto en el 

3) de la Ley de la materia. 

Notifique-se. 

ATeNTAMI!NTI! 
LA DIRECTORA DE SANCJONES A ___ ... 0..,2"'") -----

LIC. ____ ,.....__ ____ _ 
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EN EL 
CONCEPTO 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

12 2023 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"RESOLUCIÓN DE SANCIÓN" 

SE DEBE ANOTAR 

La clave de registro del CASFIM. 

Las siglas de la Dirección de área que emite e l Ofic io. 

~ 

ANEX06 

El número de consecutivo asignado al oficio y e l año de emisión. 

El número de expediente que corresponda. 

La fecha de emisión del oficio. 

La institución o entidad f inanciera a la q ue se dirige el oficio. 

La clave del registro federal de contribuyentes de la institución o 
entidad financiera infractora, con homoclave. 

Los preceptos legales que imponen la obligación a la institución 
o entidad financiera. 
El artfculo de la LPDUSF o LTOSF que dispone lo que debe 
entenderse por institución o entidad financiera. 

Los antecedentes del incumplimiento cometido por la 
institución o entidad financiera, así como los relacionados con el 
procedimiento sancionador. 

La fundamentación y motivación de la existencia y competencia 
material y territorial <:!e la Autoridad que emite el acto. 
La descripción de la obligación impuesta a las instituciones o 
ent idades financieras. 
El precepto legal que seña la la multa respectiva. 

La descripción del supuesto de sanción. 

El numeral del antecedente que refiere al requerimiento u 
obligación impuesta a la institución o entidad financiera. 
El número de oficio de em plazamiento. 

La fecha de emisión del oficio de emplazamiento. 

'::" ' ... 



~ el> !:!~9.!.~.~.~~. 
MANUAL DEL DIRECCIÓN GENERAL DE . . 

PROCEDIMIENTO VERIFICACIÓN Y SANCIONES -C'~IIIC~IU.l,l(l .. ,_~ l'lo.IIA""''~ 
~ JK•ctwJ.•Octoc~•roa 

'UI\'KI011'1JWKIU..,., 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

CONDONACIÓN DE MULTAS MES AÑO 

124 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

12 2023 
~ 

Las causas, motivos y argumentos por lo que se determina 
imponer la multa respectiva. 

El artículo de la LPDUSF o LTOSF que refiere los elementos que 
se deben considerar previo a la imposición de la sanción. 

La valoración de los elementos que se deben considerar previo 
a la imposición de la sanción. 
La causa de incumplimiento. 

La cantidad de unidades de medida y actualización (UMAS) con 
que se determinó sancionar. 
El monto de la multa impuesta. 

El precepto legal de la Ley que establece el valor que se tomó en 
consideración para el cálculo de la multa. 

El valor diario de la unidad de medida y actualización. 

La fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Los numerales de los considerandos que refieren a la 
desindexación del salario mínimo. 

El señalamiento de los medios de defensa que las instituciones o 
entidades financieras pueden interponer contra los oficios de 
sanción. 

El artículo de la LPDUSF o LTOSF que establece el plazo que se 
tiene para realizar el pago de la multa. 
Las consecuencias de rea lizar o no el pago de la multa (reducción 
o actualización). 

La denominación de la Dirección de área que emite el Oficio. 

El título y capítu lo de la Ley aplicable en e l que se encuentr 
regulado el Procedimiento de Sanción. 

El nombre complet o del servidor público que emit e el acto. 
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ANEX07 

FORMATO MEMORANDO PARA REMITIR MULTAS A 
COBRO COACTIVO 

4 

VICEPAI!SIDENCIA JURÍDICA 
Oii'Kci6n Cenenal dr Verificación y S.naones 

Dire«ion de S•neionfl• Entida~nstituciones 
Financieras 

Ciudad de México. a------'"-'----~ 

Memor•ndo No.: VJ/DCVS/~-..l(::.t.l) __ _ 

Asunto: Se remiten multas para el 
trámite de su cobro coactívo. 

DIRECTOR DE PLANEACJÓN Y FlNANZAS.. 
PRESENTE.· 

Me permito hacer referencia a las facultades que tiene conferidas esta Dirección de área, de 
conformidad con los artlculos ~ del Estatuto 
Orgánico de esta Comisión Nacional. 

Sobre el particular. adjunto al presente se remite listado con ~ multas impuestas por esta 
Unidad Administrativa a distintas instituciones financieras, por un monto total de 

-------~:L.---------- asr como los Oficios de resolución de sanción 
correspondientes con su constancia de notificación, la lista de datos informativos de cada asunto y 
las resoluciones que resuelven los Juicios de Nulidad y los Recursos de Revisión respectivos, de ser 
el caso. 

Lo anterior, a efecto de que por su amable conducto se gestione ante el 
el cobro coactivo de las multas impuestas por esta Comisión 

Nacional. 

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA DE SAHCIONESA. ______ (.:;.9)~-------

uc. (JO) 
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ANEX07 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"MEMORANDO PARA REMITIR MULTAS A COBRO COACTIVO" 

EN EL 
CONCEPTO 

1 

2 
3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

SE DEBE ANOTAR 

La fecha de emisión del memorando. 

Las siglas de la Dirección de área que emite el memorando. 

El número de consecutivo asignado al memorando y e l año de 
emisión. 

El nombre del completo del servidor público al que se dirige el 
memorando. 
Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia 
material y territorial de la Autoridad que emite el acto. 

El número de multas que se remiten para cobro coactivo. 

El monto tota l de las multas que se remiten para cobro coactivo. 

Señalar "Servicio de Administración Tributaria (SAT)" o "Banco de 
México", según sea el caso. 

La denominación de la Dirección de área que em ite el 
memorando. 

El nombre completo del servidor público que emite el acto. 

\ 
\ 

\ 
' 
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ANEXOS 

FORMATO MEMORANDO PARA REMITIR EXPEDIENTES POR 
INTERPOSICIÓN DE MEDIOS DE DEFENSA 

Ciudad de Mexoc:o. ~ _.....:.., ________ _ 

M.morando: VJÍocvs/___¡ ___ _ 

Asunto S..remia(n} expedl.nte(s) 

DIRECTOR DE--------------
PRI!SENTE.• 

su similar 'númfro de fecha 
-----,:------- recibido en esta Unidad Administrativa 
Hago refe-.ncia a 

el, __ ..:_ ____ mediante a l cualsollclt.a los axped1entes ahl descritos. toda 
vez que las instituciones financieras referidas, promCMeron 
---------en contra del os sigu1.ntes actos; 

1:1- ,J 1 .. - -- 1=1-1 ... 
~llr.tpjnafoo- .. IUCMOe~ 
~ .. ~·~~~-~"~~ 
Sobfa al ~rtiCular, y en cumplimi<tnto a las pollticas de austeridad que 1\an sido im· 
plementadas en esta Comisión Nacional, anexo al presente se remiten con efecto 
devolvtiVO los upedientes seí'lal~dos int~rldos con motiVO del mlcio d.t Procedi
miento de Imposición de S.nc1ones. que der'Nó en las multas contenidas en los Ofi· 
GIOS CitadOS. 

•pa.. .t eaoa • ~ H Nmitlln en eopia eet'lifieada: 
Sobre el ~rticular, anexo al presente se remiten copias cartUkadas del os .,.pedlen
tes seilalaclos integrados con motívo del Inicio del Procedimiento de Imposición de 
Sanciones. que d~trNó en las multas contenidas en los OfiCIOS citados 

Lo anterior, para todos los efectos legales que estime conducentes. 

Sin mas por el momentc •ptovecho la ocasión ~ra enVIArle un cctdiltl saludo 

LA DIRECTOAA----------------

uc ______________________ _ 

INSTRUC'nVO DE UENADO 

ANEXO MEMORANDO PARA REMmR EXPEDIENTES POR INTEAPOSI· 
CIÓH DE MEDIOS DE Dll'DGA r 

/ 
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ANEXOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"MEMORANDO PARA REMITIR EXPEDIENTES POR INTERPOSICIÓN 

DE MEDIOS DE DEFENSA" 

EN EL 
CONCEPTO 

l 

2 
3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

lO 

ll 

12 

13 

14 

15 

16 

SE D EBE ANOTAR 

La fecha de emisión del memorando. 

Las sig las de la Dirección de área que emite el memorando. 

El número de consecutivo asignado al memorando y el año de 
emisión. 
El nombre del completo del servidor público al que se dirige el 
memorando. 

La denominaci.ón de la Unidad Administrativa a la que se remiten 
los expedientes. 

El número de memorando con el cual se solicitaron expedientes 
por la interposición de medios de defensa. 

La fecha del memorando de solicitud de expedientes por la 
interposición de medios de defensa. 

La fecha de recepción del memorando de solicitud de 
expedient es por la interposición de medios de defensa. 

El tipo de medio de defensa que se promovió. 

El nombre de la ·institución o entidad financiera que promovió el 
medio de defensa 
El número de expediente que contiene el acto recurrido o 
impugnado. 
El número de Oficio en contra del que se interpuso el med io de 
defensa. 

La fecha del Oficio en contra del que se interpuso el medio de 
defensa. 

El número de fojas que contiene el expediente remitido. 

La denominación de la Dirección de área que e 
memorando. 

El nombre completo del servidor público que emite el ac 
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ANEX09 

FORMATO ACUERDO DE CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE SANCIÓN 

I!Xpediente No.-'--------~ 
ADO/VJtrk.vs/._~ __ /. ___ _ 

Ciudad de M•xico,(a'------- ·············-··················-···· · ······-···-·· 
--------···---·-"····--·-·--··,.····-·····t:··--·--···-·-·····,.--···"·f···-------------------·-······-
S. da cuenta con el M..-norando nllmero·-.,..,------ de fe<:hit 
~:--'-=---=-':":""-: P<>rtmedio del cual la Dirección -------..,... de 
Mta ComosiónnJ"'acíona~ onforma qufl median~ " de fecha 
.,d,_e,...t --o=rtc:-10---nú~~~tvióel anterpues~:n con}~~ 
<:ha determinando . Por lo anterior 
se prOYM' -·-···--·-··········--·-·· ····--··········-·· · ················-··-················· 

Agréguew a los autos delexJ)e<loente citado 111 rubro, el Memorando de rer.rencía 
para que suruo los er.ctos legales a que haya lugar. y toda vez que se 
--:---:::~-~-:--=:---:- la rHOiución de sanción antes mencionada, remítase 
a la Oíreccoón de Planeacion y Finanzas la documentación correspond'-nte pare 
e l efecto de que 5e tramrte el cobro de la multa r~p41<:tiva ante e l setviclo de Ad· 
ministración Tributaria. y tn su momento devuélvase el ex~iente en que se ac· 
tua a la Unidad Administrativa de origen····---··-------·--·----·-·-·---· 

Asl lo resolllió y firma la Oarectora de Sanciones a 
--,:-:--,...-,---:---:-:-.,---..,.-,.-- de la Comisión Nacional para la Protecceón 
y Defensa de los Usuarlos'lfe S.rvíclos Financaeros, asistida en este acto por el Sub
director adscmo a dicha Ooreccíón de Áre.a .. con fundamento en los .articulas 

_ del E5tetuto Org~nico de la Comisión Nacional par.a la Protección y Defensa de 
los usuarios <M serv;cios Financieros, publteedo en el DiariO Oficial de la Federa· 
ción.., t.cha qutnc:e de JUliO de dos m U dieconu.-. que acredotan la exostencoa y 
otorgan c:om~tencía materia l y territorial a esta Unodad Admonistrativa, para 
substanciar el Proeedamlento de lmposlceón de Sancaones previsto e n el 
- - --------- de la Ley de la materia. CONSTE--··-··--··--·-····--

a••c aewt 

ll«<C,... 
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ANEX09 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"ACUERDO DE CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE SANCIÓN" 

EN EL 
CONCEPTO 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

SE DEBE ANOTAR 

El nombre o razón social de la institución o entidad financiera. 

El número de expediente que corresponda. 

Las siglas de la Dirección de área que em ite el acuerdo. 

El número de consecutivo asignado al acuerdo y el año de 
emisión. 
La fecha de emisión del acuerdo. 

El número de memorando que informa la revocación o nulidad 
del acto impugnado. 

La fecha del memorando que informa el sentido del acto 
impugnado. 
La denominación de la Unidad Administrativa que informa el 
sentido del acto impugnado. 
Marcar La opción que corresponda "resolución" o "sentencia". 

La fecha del acto que resuelve el medio de defensa. 

El tipo de medio de defensa que se promovió. 

El número de Oficio impugnado. 

La fecha de emisión del Oficio impugnado. 

El sentido del acto que r~suelve el medio de defensa. 

La denominación de la Dirección de área que emite e l acuerdo. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia 
material y territorial de la Autoridad que emite el acto. 

El título y capítulo de la Ley aplicable en el que se encuentra 
regulado el Procedimiento de Sanción. 

El nombre completo del Titu lar de la Dirección de área, 

El nombre completo del servidor público que asiste al Tit 
la Dirección de área. 

1 
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ANEXO lO 

FORMATO ACUERDO DE REVOCACION O NULIDAD DE SANCIÓN 

' 

Expedjem. No.--------~ 

AD0~~~-'----1--------
Ciudad de Mtxoco, "--------

Se da cut>nta con t>l Memorando número,_.,.,.._____ de ft>cha 
---'----,..,..,-----:' ¡}ortml!dlo del cual la Dirección -:":'-----:---:- de 
esta Comisión., ,Nacional, informa quf' mediante de fecha 
...,-.,...---~----se rKOivló-' onterpu.sto en contra 
del Oficio numero de fe. 
cha, _________ determin.nd"o-======== Por lo anterior 
seproYee. ·-

seleccionar el púnfo q- en a u ca.o co~r_..cja: 

*Para el ca.o de que M m.ya revocado en todo. y cada uno de au. término• la 
resoluci6n impu•nada o declarado la nulidad liaa y llana: 
Agréguese a los autos del expediente e nado Jt!,rubro, el Memorando de referencia 
para que surta los ehlctos legales a que haJ.a lugar. y toda wz que s.e 

'
11 la resolución de sanción antes mencionada. el proce-

dimoento a que s.e refoere el ha sido ago· 
tado, en COflsecuencia, dewelvase el expedieme en que se ..:tila a la Unidad Ad· 
montstratMI deorigtil como asunto totalmente concluido pot esta OorKCJón.····· 

*Para el caeo de q.,. M haya rwvocado o declarado la nulidad pera et.ctos: 
Agr~uese a los autos del expediente citado •!rubro, el Memorando de referttncia 
para que su"a los efectos legales a que haya lugar. y toda vez que se 
---------- la resolución de sanción antes mencionada, se or· 
de na emitir la resolución que en derecho corresponda, asl como se proceda a su 
notlfocaclón en términos de la norma uva aplicabl• - .... ·-·---·· .. ----·-· 

JuJ lo resoMó lf firma la Doractora de ~nc~s a 
....,--,.--,..-,.----,,---...,..,..,.--- de la Comisión Nacoonal pilta la ProtKCoón 
y Oefttnsa de los Usuarios d• Servoctos F•nancieros. asiStida en este acto pot el Sub· 
dorector adsaito a dicha Dirección de Area. con fundamento en los anlculos 

_ del Estatuto Orgánico de la Comisión NaciOflal para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Ser\liclos Financieros. publicado en el Diario Oficial dala Federa· 
clón en fecha quince de julio de dos mil diecinueve, que acreditan la existencia y 
otorg•n competencia material y territorial a esta Unidad Admonisuativa, para 
substanciar e4 Procedimiento de lmposíción de ~nciones previsto en el 

===========de ~.~.~!-~~-~~-~-at_e_ri~-<:~~-~:.~·--_· .. _ .. _-_ .. _-=..-=:· 

uc. 
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ANEXO lO 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
.. ACUERDO DE REVOCACION O NULIDAD DE SANCIÓN" 

EN EL 
CONCEPTO 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

SE DEBE ANOTAR 

El nombre o razón social de la institución o entidad financiera. 

El número de expediente que corresponda. 

Las siglas de la Dirección de área que emite el acuerdo. 

El número de consecutivo asignado al acuerdo y el año de emisión. 

La fecha de emisión del acuerdo. 

El número de mem orando que informa la revocación o nulidad del acto 
impugnado. 

La fecha del memorando que informa el sentido del acto impugnado. 
La denominación de la Unidad Administrativa que informa el sentido 
del acto impugnado. 

Señalar "resolución" o "sentencia" según corresponda. 

La fecha del acto que resuelve el medio de defensa. 

El tipo de medio de defensa que se promovió. 

El número de Oficio impugnado. 

La fecha de emisión del Oficio impugnado. 

El sentido del acto que resuelve el medio de defensa. 

El título y capítulo de la Ley aplicable en el que se encuentra regulado 
el Procedimiento· de Sanción. 
La denominación de la Dirección de área que emite el acuerdo. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia 
material y territoria l de la Autoridad que emite e l acto. 
El nombre completo del Titu lar de la Dirección de área, 

El nombre complet o del servidor público que asiste al Titula r de la 
Dirección de área. 

1 
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ANEXO 11 

FORMATO MEMORANDO PARA DEVOLUCION DE EXPEDIENTES 

Ciudaa>de M~xico. "-----------
ot.tenaancto No. VJ/DGVS/_/ __ _ 

Asunto: Se devuelven expedientes. 

(4} 

P R E S lE N TE.-

Por medio del presente. se devuelven a esa Unidad Administrativa los expedientes que a continuación se 
nume111n: 

(f} 1 ~ ¡-¡ 
Ello, toda vez que el Procedimiento a que se refiere el __ 11_., _________ ha quedado con-
cluido. 

En esa tesitura. se anexan al presente los expedientes ames referidos. mismos que, entre otras. contienen 
todas y cada una de las constancias generadas dentro del Procedimiento de Imposición de Sanciones trami· 
tado por esta Dirección: lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin m6s por el momento, hago propicia·la ocasión enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE SANCIOioÜ!SA _________ ~ 

(1;) 

~-------------
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EN EL 
CONCEPTO 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

ll 

12 

12 2023 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
" MEMORANDO PARA DEVOLUCION DE EXPEDIENTES" 

SE DEBE ANOTAR 

La fecha de emisión del memorando. 

ANEXO 11 

Las siglas de la Dirección de área que emite el memorando. 

El número de consecutivo asignado al memorando y el año de 
emisión. 
El nombre del completo del servidor público al que se d irige el 
mer.norando. 
La denominación de la Unidad de origen a la que se devuelven 
los expe.dientes. 
El número de expediente que se devuelve. 

El nombre de la institución o entidad financiera. 

El número de Oficio de sanción. 

El número de fojas que contiene el expediente devuelto. 

El título y capítu lo de la Ley aplicable en el que se encuentra 
regulado el Procedimiento de Sanción. 

La denominación de la Dirección de área que emite el 
memorando. 
El nombre completo del servidor público que emite el acto. 
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MARÍA DEL CARMEN ARROYO ARROYO, 
Directora General de Verificación y 

FIRMA Y RÚBRICA 
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~s_a_n_c_i_o_n_e_s·------------------------~----~~~~~~~~~--~----~~ 
CITLALI MONSERRAT SERRANO CARCÍA, 
D irectora de Sanciones a Instituciones 
Fin ancieras. \ 

JANET CARCÍA ESPEJEL, \} 
Directora de Sanciones a Entidades 
Financieras. 

· ÁREAS INVOLUCRADAS Y/0 PARTICIP 

ELISA HERREJÓN VILLARREAL, 
Directora General de Atención a Usuarios 
"A". 

BERTHA ANGÉLICA CARCÍA CANO, 
D irecto ra General de Atención a Usuarios 
"8 ". 

ELIZABETH ARAIZA OLIVARES, 
Directora General de Procedimientos 
Jurídicos, Defensoría y Tecnologías 
Financieras. 

~ 
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NOMBRE Y PUESTO 

VERÓNICA MELÉNDEZ VALDÉZ, 
Director de Procedimientos Jurídicos y 
Tecnologías Financieras. 

RODRIGO JUVENTINO CiARCÍA ISLAS 
LEAL, 
Director General de Servicios Legales. 

JORGE ADRIÁN KUK OLIVERA, 
Director de Disposiciones, Convenios, 
Contratos y Recursos de Revisión. 

MÓNICA BRENDA VILLARREAL MEDEL, 
Directora General de . Evaluación, 
Supervisión y Protección Financiera. 

GUILLERMO SAAVEDRA SUÁREZ, 
Director de Desarrollo y Evaluación del 
Proceso Operativo. 

INGRID COLORADO MARTÍNEZ DE 
ESCOBAR, 

D IRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

12 2023 

No. DE 
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Directora de Evaluación y Supervisión "A'·:..'. --l_.=::;~~;#JJi~~~~2:=; . · ~ . 
u 
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NOMBRE Y PUESTO FIRMA Y A0BAICA 

CLAUDIA LILIANA CASTRO VELÁZQUEZ, 
Directora de Evaluación y Supervisión "8". 

IRMA CHÁ VEZ ISIDRO, 
Directora de Evaluación y Supervisión "C". 

WILFRIDO PEREA CURIEL, 
Director General de Educación Financiera. 

JOSÉ MAURICIO AUGUSTO ONDARRETA 
HUERTA, 
Director de Fomento y · Desarrol lo de 
Capacidades Financieras. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

RODRIGO JUVENTINO GARCfA ISLAS 
LEAL, 
Director General de Servicios Legales. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

JOSÉ ANTONIO TOMASENA LARRUY, 
Director de Planeación y Finanzas. 
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PRIMERO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación J 
en la Normateca Interna de la Com isión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros 

SEGUNDO. - A la entrada en vigor del presente Manual, queda sin efecto el Manual e:! 
de Procedimientos para la Imposición y Condonación de Multas, fechado en el 
mes de octubre de 2021. 

J 
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